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PARTE  OFIC IAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con sus hono
res y el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Juan Martin Carramolino, Presi
dente de Sala en el Tribunal Supremo de Jus
ticia , sin perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=*Está 
rubricado de la Real mano.=*El Ministro de 
Gracia y Justicia , Santiago Fernandez Ne- 
grete.

Vengo en declarar cesante, con sus honores 
y el haber que por clasificación le correspon
da, á D. Joaquin de Roncali, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, sin perjuicio de 

.utilizar oportunamente sus servicios.
Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio 

de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está 
rubricado de la Real mano.==El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne- 
grete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública .

Ilmo. Sr.: Constando de los antecedentes que exis
ten en este Ministerio, que asciende á una considera
ble cantidad el atraso procedente del descubierto en 
que se hallan muchos de los favorecidos, con ante
rioridad A la publicación del reglamento vigente de 
Universidades, con la gracia de recibir grados acadé
micos á condición de pagar en distintos plazos los de
rechos que por los mismos se exigen; y considerando 
que, ademas de ser el pago puntual de estos la men
te de tales concesiones, no es posible permitir conti
núe por más tiempo el perjuicio que de este estado 
de cosas se irroga al Tesoro, S. M. la Reina (Q. D. G.), 
oido el Real Consejo de Instrucción pública , se ha 
servido disponer ;

1 .* Que las personas que, habiendo recibido la 
concesión expresada con anterioridad* al reglamen
to vigente de Universidades, se hallen en descubier
to de alguno ó algunos de sus respectivos plazos, ve
rifiquen el pago correspondiente en todo lo que resta 
de añ o ; en la inteligencia de que para el 31 de Di
ciembre han de estar al corriente de los mismos.

2.° Que igualmente haya de estar al corrien
te para dicho dia el pago de los plazos que, por efec
to de las concesiones expresadas en el párrafo ante
rior, venciesen con posterioridad á la fecha de esta 
resolución y ántes de dicha época.

3.° Que llegada que sea esta última, den cuen
ta los Rectores de las Universidades á esa Direc
ción de todos los que en aquella fecha queden en des
cubierto , para que por la misma se proceda á la de
claración de caducidad de los títu los, y disponga su 
publicación en el Boletín de la provincia respectiva.

Al propio tiempo se ha servido disponer S. M. 
que, en el caso de que algunos de los individuos que 
se hallen en descubierto pertenezcan al profeso
rado público hayan de proceder al pago de sus débi
tos en el preciso término de 20 d ias, á contar desde

la publicación de esta disposición; debiendo los Rec
tores dar cuenta de los que no lo efectuaren, para 
que por la Ordenación de pagos de este Ministerio se 
retenga de sus sueldos la cantidad mensual necesaria 
para .que el Tesoro quede reintegrado en la expresa
da fecha de 31 de Diciembre.

De Real órden lo digo á V. I. para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 10 de Julio de 1859.===Corve- 
ra .= S r . Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO de estado.
Dirección política.

Existente en la Caja general de Depósitos la can
tidad que á prorata debe entregarse á los propietarios 
en el casco y cargamento de los barcos bombarda San 
Antonio, jabeque Virgen de los Angeles , bergantín Nuestra 
Señora del Carmen y polacra Fortuna, de la matrícula de 
Barcelona el primero, de la de San Feliú de Guixols el 
segundo y de la de Mahón los dos últimos; buques que, 
mandados por los Capitanes Jerónimo Campodonico, Be
nito S u ris , José Reig y Francisco Pi, fueron apresados 
en 1811 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llame 
nuevamente á los mismos propietarios para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos en la 
primera Secretaría de Estado, donde deberán presentar 
para ello cuantas noticias creyeren convenientes.

Igualmente se cita entre ellos más especialmente á 
D. Jerónimo Yillanova, D. Rafael Suris y Tomas Mateu, 
quienes , según parece, pudieran alegar derecho á la 
propiedad del jabeque Virgen de los Angeles, 3

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
u l t r a m a r .

Despacho telegráfico.
El Cónsul de España ;en Southampton participa 

que en 21 de Junio próximo pasado no ocurría nove
dad en Puerto-Rico.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E ST A D O  DE O PER A C IO N E S. 2* semana DE julio DE 1859.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Julio de 1859.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

* ....................................................... .......................*

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón*

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

70.581.913,28
7.910.787,51
5.647.134,87

2.000

130.075251,41
23.798.171,02

1.724.167,13 
1.168.023,05 . 

10.243,79

1.377.193,54
375.160
56.000

10.752.473,72
459.300

203.951,52

71.979.106,82
8.285.947,51
5.703.134,87

2.000

140.827.725.13
24.457.471,02

1.724.167,13
1.371.974,57

10.243,79

565.156,19
1.776.370,03
1.191.400

4.816.858,28
774.500

38.228,64
206.163,88

71.413.950,63
6.509.577.48 
4.511.734,87

2.000

136.010 866,85 
23.682.971,02

1.685.938.49 
1.165.810,69

10.243,79

1 Reintegrables de j Trasferibles.....................
( contado. . . . . . .  ! Intrasferibles...................
I , ' . n. i Trasferibles..................
J----- a plazo fijo.. iQtrasferible s .....................

Voluntarios.. / ___ m e d  i a n t e T v l S í s  . . . . . . ! ! . .

1 aviso___. . . . . .  ! Intrasferibles.................. ..
r------de contado procedentes de intereses y
v dividendos......... ....................  . . . » ............

Provisionales l ia r a  subastas..................................................
E a r p a s  e^rviritnales v temnorales ................................................i J r t l  g a i j  v o U i i  í i / u c i i v o  j  w i i i p v i  t i i w

Total de los depósitos en metálico, 
filíenlas corrientes con Ín teres. .  •  * ............................................

240.917.692,06
20.210.138,77

13.224.078,78
3.529.230,81

254.141.770,84
23.739.369,58

9.368.677,02
3.430.502,93

244,773.093,82
20.308.866,65

i*

Total general del metálico................... 261.127.830,83 16.753.309,59 277.881.140,42 12.799.179,95 265.081.960,47

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios........................................................... ...................... .... 354.703.841,33 

393.306.065,54 
138.052.486,32 

15.687.219,83 
194.490,40

2.394.811,50
45.712.030,08

3.854.000
199.000,r!;!!‘ o

357.098.652,83 
439Ü918.095,62 
141.906.486,32 

15.886.219,83 
194.490,40

568.000 * 
7.997.909,15

708.000
107.000

356.530.652,83
431.020.186,47
141.198.486,32
15.779.219,83

194.490,40

, r . . i Trasferibles ........................................................
Voluntarios.. j in trasferib les......................................................
Provisionales para subastas............. .........................................
Cargas espirituales y  temporales...............................................

Total de los depósitos en papel. 
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos .................................................................................... ' •

901.944.103,42 52.159.841,58 954.103.945 9.380.909,15 944.723.035,85

Total general de efectos......................... 901.944.103,42 52.159.841,58 954.103.945 9.380.909,15 944.723.035,85

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana an terio r... 
Idem en billetes nom inativos.........................................

METÁLICO. PAPEL. D A TA . METÁLICO. PAPEL.

23.642,353,76

13.224.078,78
3.529.230,81

605.413,01

259.294,18

2.619.191,89

901.944.103,42
168.700.000

52.159.841,58

5.000.000

Depósitos devue 
Pagos por cueni 
Intereses de dei

oh o s ...............

iltos......................................................... 9.368.677,02
3.430.502,93

554.559,68

1.474.196,91

7.575.540,09

9.380.909,15
tas corrientes..

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas corrientes.................................

pósitos y cuentas corrientes satisfe-

Intereses y dividendos de efectos depositados satis-
feéhns.... ............

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec
tos en depósito............................ .......................... ........

Tesoro p ú b lic o .-  l % S" * ¡senCÍOn para 1)380 de in"

Tesoro público 
Entregas al m 
mo por cuei
corriente........

Cartera.—Efech

.— / De suplementos por depósitos y
is-1 cuentas corrientes....................
ita i De billetes nominativos devuel- 
, . . V tos................................................
3S corrientes..........................................

orrien ....................... ( De billetes nominativos...............
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos 

vencimientos

*

Movimiento de 
Existencias e n ! 
Idem en billete*

Sum a.............  ........... ............ 22.403.476,63

38.261,47
21.437.824,33

9.380.909,15

944.723.035,85
173.700.000

fondos.—Remesas datad 
las Cajas al finalizar la í 
5 nominativos................

las...................

43.879.562,43 i. i 27.803.945

;emana..........

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas..........

- 43.879.562,43 1.127.803.94543.879.562,43 1.127.803.945

Madrid 15 de Julio de 1859.-=E1 Contador, P. S.,, Nicasio Miranda.i=Y.“ B.°—El Director general, P. S., José O’Donnell.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Con arreglo á lo dispuesto por Real órden fecha 6 
de Mayo último, debe reform arse y completarse el m o- 
viliario de la Pagaduría del Giro raútuo de esta corte se
gún el presupuesto relacionado que se ha formado al 
efeoío, ascendente á 7.068 rs.

En su consecuencia» Y cumpliendo con lo preveni
do m  Real donato de 47 de Febrero de 4 884, ha 
dado esta dirección general 8C efectúe dicho servicio per 
medio de licitación pública y bajo las condiciones si
guientes:

1 .a El precio máximo que en junto se abonará por 
la adquisición y compostura de los efectos que indica 
el expresado presupuesto circunstanciado que existe de 
manifiesto en la propia Diieccion, será el délos 7.068 rs. 
recayendo la subasta en el que más ventaja ofrezca res
pecto del expresado total.

4.* Para presentarse como licitador se acreditará con 
la correspondiente carta de pago haber depositado en la 
Caja general de Depósitos 1.000 rs. en metálico.

V  Las preposiciones se efectuarán en pliegos cerra* 
dos y con estricta sujeción al adjunto moaelo/'

4. La subasta se verificará m esta Dirección genera! 
ante el señor segundo Jefe do la misma, el dia 8 del pró
ximo mes á la una de la tard©, abriéndose las expresa-* 
dos pliegos en presencia de los concurrentes.

5 / En el caso de resultar dos 6 más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto, por término de diez m inu
tos una nueva licitación oral entre los que hayan moti
vado el empate.

6.a Finalizado el acto se dispondrá la devolución de 
los depósitos efectuados, exceptuándose el del mejor pos
tor, que se retendrá hasta el cumplimiento de la con
trata, *
, 7.a La entrega y colocación de ios expresados m ue

bles nuevos y compostura de los existentes ? se verifica* 
rá con estricta sujeción al expresado presupuesto reía** 
cionado dentro de los 40 dias siguiente ai que se desig^ 
neai  contratista, y el ántes de trascurrir 10 
del cumplimiento de la céntrala, debiendo acreditarse 
este con certificación del Pagador del Giro que exprese

haber recibido el expresado moviliario a satisfacción su
ya y bajo las circunstancias establecidas.

8.a Si la persona á cuyo favor se verifique el remate 
dejara de cum plir'las condiciones estipuladas en el pre
sente pliego, queda obligado con su fianza á subsanar los 
perjuicios que puedan irrogarse á la Administración pú
blica, en los términos que determinan las instrucciones 
videntes. " ■

°Madrid 19 de Julio de 1859.=José de Sierra.

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de esta corte, calle de   nú
m ero   enterado del pliego de condiciones fecha 19
de Julio último para la construcción de varios muebles 
y recomposición de o tros, con destino á la Pagaduría 
del Giro mútuo establecido en esta corte, y de la rela
ción detallada de los mismos, se obliga á entregarlos con 
sujeción á las mismas condiciones, por la cantidad de 
(tantosreales vellón, en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha acordado se verifique en 
la Fábrica de tabacos de Santander el dia 1.° de Setiem
bre próximo , una segunda subasta, bajo el mismo tipo 
y condiciones que la anunciada en la Gaceta de Madrid 
el dia 30 de Mayo próximo pasado,'para enajenar las 
duelas, aros y fondos de las barricas, como también las 
fundas de lienzo de los tercios habanos que resulten en 
dicho establecimiento por término de un año.

Madrid 20 de Julio de 1859.=P. V., José Fernandez 
Díaz.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción diaria del correo de ida $  vuelta entre 
Quinto y Alcañiz.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo ó 

en carruaje la correspondencia y periódicos desde Quin
to á Aleañiz y vice Versa, pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos 
se correrá en las horas marcadas en el itinerario vigen
tes, sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección, por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media ho ra , y ¿ 
fa tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicio* 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio de los Administradores princi
pales de Correos de Zaragoza y Teruel.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su import 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer si 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad 
ministracion principal de Correos de Zaragoza.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el di; 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co 
municar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi 
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causa 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga 
cion de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo e 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece 
sarió variar en parte la linea designada y dirigir la cpr 
respondencia por otro ii otros puntos, serán de cuent 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sil 
derecho á indemnización alguna; pero sidas expedicione 
se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó dis 
minucion de distancias , el Gobierno determinará el abo 
no ó rebaja de la parte correspondiente déla asignación 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de 
berá contestar, dentro del término de los 15 dias si 
guien tes al en que se le dé el aviso. si se aviene ó no 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; e 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas 
tar nuevamente el servicio de qué se trata. Si hubiese ni 
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al con 
tratista con un mes de anticipación para que retire < 
servicio , sin que tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boleti 
oficial de las provincias de Zaragoza y Teruel y por le 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante le 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Quinto y A 
cañiz, asistidos de los Administradores de Correos de le 
mismos puntos, el dia 16 de Agosto próximo, á la hor 
y erf el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad ci 
21.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi 
cion que exceda fie esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condicio 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacier 
da pública de dichas provincias, como dependencia de 1 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.800 rs. vn. en mi 
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es 
tado ; la cual, concluido el acto del remate, será devue: 
ta á los interesados, ménos ia correspondiente al meje 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser 
vicio á que se obliga hasta la conclusión del eontrat

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrado 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma u 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propc 
sicion acompañará otro pliego, también cerrado, en el qr 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponen! 
y su firma, ó la de persona autorizada cuando no sep 
escribir; á este pliego se unirá la carta de pago orig 
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido e 
la condición anterior. El pliego que contenga la propc 
sicion llevará en su sobrescrito solo la palabra Propos‘ 
cion; y el de la firma y domicilio del proponente, el h 
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedí 
precisamente en poder del Presidente de la subasta di 
r ante la media hora anterior á la fijada para dar princ 
pió al acto, y una vez entregados no podrán retirars

17. Para extender las proposiciones se observará 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corrí
diario desde Quinto á Alcañiz y vice v ersa , por

‘ precio d e , . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en est 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas coi 
dicionaleg, será desechada,

’ 18. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se e
* tenderá el acta del remate, declarándose este en fav
' del meior postor, s i n  perjuicio de la aprobación sup
> rjor j para lo cual m  remitirá inmediatamente el exp
i diente al Gobierno,
s 19. Si de la comparación de las proposiciones resu

tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección geheral de Correos, una sim
ple y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre- 
yiene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciere en carruajes , deberán estos 

tener un almacén separado donde vaya la correspon
dencia con toda seguridad.

Madrid 15 de Julio de 1859.==El Director.general de 
Correos , Maurici > López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Trujillo y Cáceres.
1 .a El contratista se obligará á conducir á caballo ó 

en carruaje la correspondencia y periódicos desde Tru
jillo á Cáceres y vice versi, pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigen
te, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá ai contratista, en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea , á juicio del Administrador principal de Correos 
de Cáceres.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración , ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Cáceres.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasióne, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demas m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la inisma y Alcalde de Trujillo, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, e! 
dia 16 de Agosto próximo, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remáte será la cantidad 
de 15.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condicior 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de h 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.300 rs. vn. er 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda dé 
Estado ; la cu a l, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente a 
mejor postor, que quedará en depósito para garantí;

! del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con 
trato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma ur 
lema , y fijándose en letra la cantidad en que el licitado] 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposicioi 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que si

•* escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponen te, t
su firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepi 
escribir ; á este pliego se unirá la carta de pago origina 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en b 
condición anterior. El pliego que contenga la proposi
ción llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi- 

i cion; y el de la firma y domicilio del proponente, e
lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedai 
i precisamente en poder del Presidente de la subasta du-
! rante la media hora anterior á la fijada para dar prin-
 ̂ cipio al acto, y una vez entregados no podrán retí

rarse.
i 17. Para extender las proposiciones se observará 1; 

fórmula siguiente: *
«Me obligo á desempeñar la conducción del correi 

v diario desde Trujillo á Cáceres y vice versa, por el pre
ció de...................rs. anuales ,bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.» .

Toda proposición que no se halle redactada en esto: 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con

- dicionales, será desechada.
i 18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex

tenderá el acta del remate, declarándose este en favo 
) del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
1 rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe

diente al Gobierno.
19. Si de la comparación de las proposiciones resul 

s tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá ei
el acto nueva licitación á la voz por espacio de medí 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas qu

- hubiesen causado el empate.
r 20, Hecha la adjudicación por la Superioridad, se eh

vará el contrato á escritura pública, siendo de cuent 
del rematante los gastos do su otorgamiento y de dos ec 
pias para la Direeeion general de Correos, una «úmpl

- V nfrn pn pJ nanal sellado eorresnond lente.



21. El mismo rematante quedará sujeto á te que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de da correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciere en carruajes, deberán  estos

tener un almacén separado donde va va la correspon
dencia con toda seguridad.

Madrid 16 de Julio de 18t>9.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

DIRECCION FACULTATIVA DE LAS MINAS DE RIO-TiNTO.
Programa que ha de servir en los ejercicios de oposición 

para la plaza de maestro de carpintería de las minas de 
Rio tinto, dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales.

_ Para optar á esta plaza se necesita ser mayor de 25 
años; tener una complexión sana y robusta, y ningún

impedimento físico que impida el libre ejercicio de las 
faenas á que el agraciado habrá de dedicarse.

Los ejercicios de oposición consistirán:
1.° En un examen oral sobre materias de la profe

sión , y cuya duración será de media hora.
2.° En la ejecución de una obra de carpintería apli

cable al laboreo de las m inas, cuya obra en pequeña 
escala se copiará de un dibujo.

El Tribunal ante el cual tendrán lugar estos ejerci
cios estará constituido por la Junta facultativa del es
tablecimiento de Riotinto, la cual propondrá á la Su
perioridad como candidato al que entre los opositores 
mereciese la nota de sobresaliente.

Los que aspiren á esta plaza dirigirán sus solicitu
des al Director facultativo de las minas de Riotinto en 
el término de 15 dias, á contar desde aquel en que se 
haya expuesto este programa al conocimiento del pú
blico, ó se haya insertado en la Gaceta de Madrid y pe
riódicos oficiales de las provincias en que se deter
mine.

Los aspirantes á la oposición que no residieren en 
las minas de Riotinto acompañarán á sus solicitudes un 
certificado de buena conducta expedido por la Autori
dad correspondiente.

Minas de Riotinto 27 de Junio de 1859.=»Ramon Rúa 
%Aer¿l.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Sección de F o ^ to .^ Ñ i^ m a d é '  *

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 34 del reglamento de 17 de Febrero de 1848 se publica el siguiente balan™ 
de la Sociedad minera Cantabra, correspondiente al 31 de Enero del corriente año desmies de hah™ aou !  
probado por este Gobierno de provincia con los libros de la Compañía. ’ P de haber sldo co™-

Balance de la compañía minera Cántabra al 31 de Enero de 1859,

Deudores. Fólios. *
——  Acreedores,

1.357.420 139 1.401.608,31
153 E. Balh é hijo por saldo de cuenta corriente.........................

45.721,01 237 C. Green por id. id............... , ........................   I . * / . ; ; ; ........... *’ 2.901,26
1.210.06 293 Gastos generales  ...................................................................... * ....................  })

159,16 173 Caja.—Saldo existente en efectivo...............................................................   ^   d ........   »
4.404.510,23

1.404.510,23

S. E. ú O.^Madrid 31 de Mayo de 4859.«*El Tenedor de libros, Manuel García Yerdueo=»V° n .
dente, El Marqués de Benemejís. & ♦ • El Fresi-

ANOTACIONES AL BALANCE.

CUENTAS ACREEDORAS.

Capital social.

Lo constituyen las minas de carbón de piedra propias de esta compañía, sitas en Sama de Lan-
greo, provincia de Oviedo , cuyo costo es d e .   ...................................................... . Rs. v n . . i 4 z

Importe de vanos terrenos, edificios y muebles , propios de la misma según i n v e n t a r i o s . . ] 430 070 17

Realesvn'   .................................   ~ ' l .4 0 l .6 0 M
E. Bat é hijo de Sevanscea.

El saldo á su favor procede de un cargamento de mineral de cobre que se les consignó. Rs. vn. g 901 2e

CUENTAS DEUDORAS.

Acciones de la compañía.

Las emitidas por la compañía fueron con arreglo á sus estatutos. . . .
A deducir las que incurrieron en caducidad por no haber satisfecho algunos de los dividendos’ ral

dvdos según el art. 11 de los estatutos......  b
..........................     1.765

Restan existentes. ................................ " T í 35

sobre c,da ' - * *  " ni” r,,a '* "• "•  ™- ~ ü sst
 .    1.280

Que hay que devolver á los tenedores de 16 acciones que pagaron el cuarto plazo lo que aun no ~  ----------
ha podido hacerse por ignorarse su paradero, componen los rs. v n ................ ............ .. . . .  i m  700

Que es el valor total efectivo de dichas acciones según los libros.........................  \  ^

Cárlos Green.

El saldo que aparece al débito de su cuenta de rs. v n  ......................
Está garantido por una escritura. * • •     45.721,01

El Tenedor de libros, Manuel García Verdugo.=V.° B.°==E1 Presidente F1 Marmiesa* „
Madrid 20 de Julio de 1859.=EI Marques de la Vega de Armijo q d Beneme" s de V.stollo.

^Conforme á lo dispuesto en el art. 34 del reglamento de 1848, se publica el siguiente balance de la Real Com
pañía de Canalización del bbro correspondiente al 31 de Diciembre de 1858, después de haber sido comnrobádo 
por este Gobierno de provincia con los libros de la Sociedad. P sido comprobado

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.

ESTADO DE LA SITUACION DE LA MISMA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1858.

ACTIVO.

Existencias en Madrid.

EnCaja...................  ; .........................................    ■ U ílA fi.
En el Crédito Moviiiario Español.  ................................................................................................. 52 720’4 2

Valores indemnizados á Pourcet. 1 53.326,73

Por las conce'siones y privilegios que aportó á la Compañía, con los derechos v 
ventajas consiguientes, cesión de planos & c., estimado todo de conformidad
ep 5 por 100 del capital socia l,..............................................................................................  )} 4.725.00Ó

Acciones sobre cuenta de reducción.

Por el 25 por 100 del capital social, ó sea la parte nom inal. ................................  » 34 qqq

Dividendos no cobrados.

102 acciones de la suscricion española . ..................... ......................
300 idem id. inglesa ............................................................   »

402 acciones que no han pagado el segundo dividendo á 375 rs. u n a .,. . 150,750

102 acciones de la suscricion española............ ...............................................
5.330 idem id. francesa  ..........................................................................  *
5.637 idem id. inglesa..................................  / .  . . I . * ! ! ! ! . ! . ] .*.............

11.069 acciones que no han pagado el tercer dividendo á 375 rs. una  4.150.875

.* 260 acciones de la suscricion española      ..........................................
6.670 idem id. francesa  .................................................................................................. }>
5.640 idem id. inglesa ......... . 7 ................................................................... 1 ] »

12.570 acciones que no han pagado el cuarto dividendo á 375 rs. una  4 713 750

Obras. —  9(H8376

Abonado ai ex-contratista por las acreditadas hasta 30 de Abril de 1856 so
bre valoración del Ingeniero en jefe de la compañía:

Por trabajos ejecutados.........................      19.349.393,01
Por material. . . . . . . . . . . .      1.835.233 18
Por cuatro quintos abastecimientos... .     403.694 37

Librado por el Ingeniero en jefe en Setiembre y Octubre de 1856 contra los 
banqueros de Zaragoza y Barcelona para acopio de maderas y obras por cuen
ta de la Compañía      r  196 399 79

Gastos en el Ebro, según cuentas remitidas por el Director én Tortosa desdé 16 ’ ’
de Octubre de 1856 A 31 de Julio de 1858.          , , t 24.703.96454

, . -  ........  46.488.684,89Material de explotación.

Coste de dos vapores denominados El Ebro y El Cinca       >, 1.854 982 35

Moviiiario.

Valor de los muebles v demas efectos de las oficinas de Madrid, material del 
Cuerpo de vigilancia y estudios, y del menaje de la casa en el Ebro según in-
ventarte de esta fecha ......................... .................................... .. 4. . . . . . . . .  » 47 661 63

Acciones en depósito de garantid. *

4.550 acciones depositadas por los señores de la Junta de gobierno \  335 000
4.000 idem id. por el ex-contratista general..................... .................... ‘ 1 .50o!oOO

n , . - — ....... * - - 3.826.000
Deberes por cuentas corrientes.

H. Debrousse, su cuenta de dividendos............ , . . ................................ ................... 3 534 9^  ¿g
Marterman Peters y compañía, de Lóndrés.. . . . . . . . .  *. . . , .  * *. *'  ’ ' .  V . ,  * ¡ ' 405 577 23
Millaud y compañía, de Paris.................... . ............ . . . . . . . . ................................    750 000
G. de Amnieta, de Londres..    .............. ] ’ ' ;  * * * 404 07
H. Debrousse, su cuenta de anticipos para obras.. *  * *.* ...........  ih can ¿inci’nü
Joaquín Denis y León , de Zaragoza..   V . .    ••••*••• 15.i^¡ei65 80
La Administración de Tortosa................................      ‘ 4
Juan Fabra, de B a r c e l o n a .   ̂ * ,* .* .* ’ ,* ] ; ;  #* *; ‘ * ;; ‘ * ’ ; ‘ *; 4 9^54 59

 24,562,721.81

Efectos á realizar del convenio de Millaud.

Por 10 pagarés existentes en poder del Crédit Mobílier, que proceden de dicho 
convenio para pago de dividendos é intereses de acciones. , , .

* ' * ...............  }) 3.703.071
4 Gastos generales.

Por los ocurridos desdéiá instalación de la Com pañía.......................................  q
Por los de inauguración , pagados Madrid y Yalencia. . . . ........ ! . . ! ! ! ! !  ‘ 197 266 08

intereses pagados á los accionistas. “    9.510.984,71

Por los satisfechos éesde la in&talaeioh de la Com pañía. ...........
   ............. » 13.497.775, f

T o t a l  b g t  a c t i v o     ..........................................  -------------
’ ’ ’  ..........  » . 4 48.188.983,61

PASIVO. ------------------------

CAPITAL.

Importa el efectivo..........................................        qilkoo nnn
Idem el nominal que completa el social    ___ _ , ,  [ * ’ ’t * * * “  34 500 000

in g r e s o s . 126.000.000

Beneficios en giros é intereses, su cuenta de ganancias y pérdidas desde #is^
7  lalación de la Coftrpañiá í  ............................. ........................ . . . . .  Y*. . . . .  4-047 605A»
"Intereses cobrados á tos decionlitas ihferosos desde id   ...........   *............. ’ 4 #887*630JM’

Depósitos por ft&Mi y  en giktaMi de gestión del ex-cof$fMista gen&M. 4#¿^6.235,31

Valor de 1.000 aci»oneé j^ res áeposfedas............................. '  . . . .  1 .8$ÍM)00 ;:U
jbé6Cuentos que se lé hah hecho para ^amentar el depósito  1.0#6.370,02

n i  -  7 / r a j  i.- -------------------- 2,596.370,02De los señores de la Junta de gobierno. ’

Importe de las 1.650 acciones que tienen depositadas  .................................     2.325.000

Dividendos é intereses pendientes de liquidación. 4.924,370,02

Procedentes del convenio celebrado con Millaud y compañía...........................   )} 3 703 071

Haberes de nómina en depósito.

Del Duque de Riánsares, mensualidad de Julio de 1854.....................................        )}  ̂̂

Acreedores por cuentas Garrientes.

Trenor y compañía, de Yalencia................ ............. ....................................................... ¡ 5^4 97
El Crédit Mobilier de Paris............................ .. ........ .... ......................... ................  2.053 782 34

Explotación. ^ ~ “  2,055.307,34

Productos de la misma entregados por el Jefe de este servicio . ..............  »

Buenas cuentas de dividendos é intereses pasivos.

Entregado por Millaud y compañía al Crédit ’Movilier como garantía de su
COIlvenio......................         * .......... » 375.000

Efectos á pagar,

Por una letra á nuestro endoso que no ha vencido. ...........    » 40.000

T o t a l  del pasivo  ..........................................................     4 48.488.983,64

S. E. ú 0.=E1 Tenedor de libros, José de Velasco.
Madrid 20 de Julio de 1859,=E1 Marqués de la Vega de Armijo.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Desde mañana 22 queda establecido el segundo parte 
diario para el Real Sitio de San Ildefonso, recibiéndose 
la correspondencia para dicho punto en solo los buzo
nes de esta Central hasta las once de la mañana, pues 
saldrá á las once y media.

Madrid 21 de Julio de 1859.=El Administrador, 
E, Moreno López,  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Barracas, dotada 
con 1.500 rs. vn. ánuos, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde-Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde el ep que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta y Boletin oficia¡ 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
al aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Castellón 15 de Julio de 4 859.==Ruiz Higuero.
 ______________  '2947— i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
La Secretaría del Ayuntamiento de Soto del Barco, 

dolada con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por dimi
sión del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento 
en el término de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuneio en el Boletin oficial y Gaceta de Madrid.

Oviedo 18 de Julio de 4 859. =* Él encargado del Go
bierno, Vicente Coronado, "3015— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Ribatajada, dotada con el haber anual de 1.000 rs.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Presidente 

del Ayuntamiento en el término de 30 dias desde la pu
blicación del presente anuncio en el Boletin oficial de es
ta provincia y  Gaceta de Madrid, con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 19 de Julio de 1859.=Manuel de Podio y Va
lero. 3014— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COFRENTES,
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 

por renuncia del que la obtenía, dotada con 2.400 rea- 
es anuales, pagados de los fondos municipales por tri- 
lestres vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de este Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados 
desde el en que aparezca la presente inserción en el 
Boletin oficial de la provincia.

Cofrentes 11 de Julio de 1859.—EI Alcalde, José Perez.
_ _ _ _ _ _  2948— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VELEZ-RUBIO.

D. Andrés Martínez Carlon Gómez, Alcalde por S. M. 
la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Por él presente c ito , llamo y emplazo al mozo An
drés Puente Descalzo, hijo de José, núm. 15 del sorteo 
del año actual, para que en el término d e 20 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, se persone en la Sala capitular á responder 
á la apelación que contra el fallo dictado en su alegato 
en la presente quinta han interpuesto los interesados; 
en la inteligencia que si parece será oido , y de ló con
trario se seguirá en su rebeldía el expediente incoado 
de prófugo.

Dado en Velez-Rubio á 16 de Julio de 1859.*=»Andres 
María Martínez Carlon.==P. A. D. A ., Francisco López 
Teruel, Secretario. ' 3009

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
DÉ LA PROVINCIA DE A V IL A .

De órden del Sr. Gobernador de esta provincia, el 
dia 25 del mes de Agosto, y hora de once á doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 4.172 
pinos que en ios montes de Casavieja se hallan marcados 
á consecuencia del incendio habido en los expresados 
montes. -

A estos árboles, cuyo núm ero, especie, diámetros, 
clases del marco y su valor son los siguientes :

Cuatro pinos de especie negral, de 60 centímetros de 
diámetro inferior y 41 superior, de 6 metros de altura, 
de marco piés cuartos, á 27 rs. uno: total, 1 Q8 rs.

Diez y siete pinos de especie negral, de 58 centíme
tros de diámetro inferior y 36 superior, de 6 metros y 
5 centímetros de altura, de marco de tercias, á 24 rs. uno: 
total, 308 rs.

Cuatrocientos un pinos de especie negral, de 55 centí
metros de diámetro inferior y 40 superior, de 4 metros 
de altura, de marca sierra, á 18 rs. uno: total, 7.380 rs.

Veintidós pinos de especie negral, de 34 centímetros 
de diámetro inferior y 26 superior, de 6 metros de altu
ra , de marco sesmas, á 14 rs. u n o : toíal, 208 rs.

Tres pinos de especie negral, de 32 centímetros de 
diámetro inferior y 24 superior, de 5 metros de altura 
de marco viguetas, á 13 rs. uno: total, 39 rs.

Ciento diez pinos de especie negral, de 30 centíme
tros de diámetro inferior y 18 superior, de 4 metros de 
altura, marco núm. 8 , á 5 rs. uno : total, 505 rs.

Mil ciento cuarenta y cnatro pinos de especie negral; 
de 24 centímetros de diámetro inferior y 16 superior, de

5 metros de altura, de márco rollos, á 2 rs. uno: total 
2.288.

Dos mil cuatrocientos sesenta y dos pinos de espe
cie negral, de 3 metros de altura, marco cabrios, á 1 
real uno: total, 2.462 rs.

Total de pinos , 4.472 : de reales 13.298.
No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 

13.298 rs. en que se hallan tasados.
La subasta será dóble y simultánea que se verificará 

en las oficinas del Gobierno de provincia ante el señor 
Gobernador ó persona en quien delegue; y en las Salas 
consistoriales del mencionado pueblo ante el Alcalde 
del mismo, ó quien haga sus veces: el pliego de condi
ciones estará de manifiesto en ámbos puntos con 15 dias 
de anticipación al designado para la subasta.

Avila 19 de Julio de 4 859.=E1 Ingeniero segundo del 
Cuerpo, Joaquín Alfonseti. 3013

VENTA  DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 1 ,° de Mayo de 1855 v 14 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta , en el dia y hora que se di
rá , la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Julio de 4 859, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte y 
Escribano D. José María López Arias, que tendrá efecto 
de doce á una de la tarde en las Casas consistoriales de 
esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Fincas Urbanas.

Segunda subasta.
M A Y O R  C U A N T I A .

Núm. 507 del inventario.— Una casa sita en la ciu
dad Je Lucena, calle Maquedano , núm. 25 , procedente 
de la casa de Expósitos de la misma, formada sobre 850 
varas, equivalentes á 593 metros y 89 decímetros cua
drados, y contiene en piso bajo portal de entrada ó des
cargadero, una sala, cocina, patio, despensa , dos corra
les, cuatro caballerizas, pozo y pila, pajar, pajarota, una 
fuente coh 66 varas de cañería , media paja de agua, pi
lar de piedra en la fachada de la calle del Maquedano 
cpn su conducto interno; en principal nueve cuartos, 
galería y escalera á la torre ó desvan. Su fachada mira 
á L . : linda al S. con otra de José Bueno , al N. con casa 
de D. Pedtfo Muñó* de Toro, con puerta falsa á P. que da 
á la calle de Loja. La primera subasta tuvo efecto el dia 
18 de Febrero. Se procede á segundo acto por disposición 
de la Junta superior de Ventas de 11 del actual. Está ar
rendada á José Artacho en renta anual de 2.600 r s . , ha 
sido capitalizada en 47.800 rs. y retasada en 93.327 rs., 
y siendo menor la capitalización se subasta por ella.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de las leyes de 1 .° de Mayo de 4 855 y 41 de 
Julio de 1856 é instrucciones para -su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Julio de 1859 , ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILÉS,

Beneficencias Fincas rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1378 del inventario.—Un cortijo llamado de 
Peros, procedente del hospital del Refugio de Granada, 
que radica en el sitio nombrado de Morana, término de 
Lucena, dividido naturalmente en 6 suertes, lindando 
la primera á L. con el arroyo nombrado del Infierno, al
S. con tierras del cortijo llamado Boriquita, propio de 
D. Juan Toledano, á P. con el camino de Aguiíar para 
Benamejí y tierras de D. Francisco García Hidalgo , y al 
N. con el camino que conduce desde Lucena á Jauja y 
estacar nuevo de los herederos de D. Antonio Vida. Se 
compone de 136 fanegas dé tierra, equivalentes á 84 hec*: 
tareas, 96 áreas, y 7o decímetros. En esta suerte se halla 
el caserío formado, sobre 604 varas , equivalentes á 422 
metros y 13 decímetros cuadrados y contiene en piso 
bajo portal de entrada, cocina, una sala, un tinado, pa
jar, cuadra, patio y dos chozones para zahúrdas, y en 
piso alto una entresala, un cuarto, cámara y 2 'graneros. 
Su fachada mira á L. Está arrendado con el todo de la 
finca á D. Felipe de Burgoá y Jiménez, ha sido Capitali
zada la referida suerte por la renta de 1.520 rs. que le 
han graduado los peritos en 34.200 r s / j  tasada en 38.080 
rs. que unidos á los 9.772 rs. en que asimismo ha sido 
tasado el caserío ascienden á 47.852.

La segunda suerte linda á L. con estacadas nuevas, 
que ántes fueron del caudal de propios, hov de D. An
tonio Vida i al S. con el camino que desde Lucena con
duce á Jauja, á P. con tierras de D. Francisco García 
Hidalgo, y al N. con estacada nueva de D. Felipe Búrgos. 
Se compone de 50 fanegas y 6 celemines de tierra, equi
valentes á 31 hectáreas, 52 áreas, 36 céntiáreas y 46 
decímetros; ha sido capitalizada por los 360 rs. de renta 
anual que le han graduado los peritos en 8.100 rs. y ta
sada en 9.090 rs.

La tercera suerte linda á L. y N. con tierras de Don 
Francisco García Hidalgo, á P. cori otras de D. Juan Ma
ría López, y al S. con otras de Doña Josefa Chacón. Sé 
compone de 4 6 fanegas de tierra , equivalentes á 40 hec
táreas , una área, 93 ceiitiáreas y i 3 decímetros.; ha 
sido capitalizada, por los 464 rs. eje renta atiual qué le 
han graduado los peritos, en 3.690 rs?, y tasada en 4.096 
reales.

La cuarta suerte linda á L. con el camino de Jauj 
al S. con tierras de D. Juan Toledano, al N. con otro* 
f.eL de Porrillas, y á P. con estacada nueva di
Dona Joseía Chacón. Se compone de 28 fanegas 6 cele
mines de tierra, equivalentes á 17 hectáreas, 74 áreas 
70 centiareas y 8 decímetros ; ha sido capitalizada, poi 
los 3i2 rs. de renta anual que le han graduado los peri
tos, en 7.695 rs., y tasada en 8.550 rs.

La quinta suerte linda á L. con estacada nueva de 
Dona Josefa Chacón, al S. con tierras del cortijo de Al- 
gamaciila, al N. con otras de D. Francisco García Hidal- 
8? J y a con otras de la capellanía que nombran de 
bimon. Se compone de 10 fanegas y 6 celemines de tier- 
ra equivalentes á 6 hectáreas, 57 áreas , 52 • centiareas 
y 13 decímetros: ha sido capitalizada, por los 4 05 rs. de 
renta anual que le han graduado los peritos, en 2.362 
reales 50 cents., y tasada en 2.625 rs.

La sexta y última suerte linda á L. con tierras de 
D. Francisco García Hidalgo, á N. y P. con otras de Doña 
Josefa Chacón, y al S. con otras de D. Juan Toledano. Se 
compone de 30 fanegas y 6 celemines de tierra , equiva
lentes á 4 8 hectáreas, 9Í) áreas , 94 centiáreas y 29 de
címetros ; ha sido capitalizada , por los 280 rs. de renta 
anual que le han graduado los peritos, en 6.300 rs ., y 
tasada en 7.015 rs ., resultando que las referidas 6 suer
tes que componen el todo del cortijo , fueron capitaliza-

por la renta anual de 2.771 rs. que le graduaron los 
W tto s , y rentando 2.000 rs., se capitaliza por ellos en 
*##00 r s ., y habiendo sido tasadas con inclusión del ca* 
SflRO, en 79.228 rs ., es el tipo para la subasta.

a d v e r t e n c ia s .

1.‘  No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta. . . . . . . . . .

j- Pr^c '°  en q ue fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, va sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se paga
ran en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, pára que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la Ley de 4 4 de Julio de 1856.

3. Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que pre- 
vmne el art. 6.° de la ley de 1 .° de Mayo de 4 855, y con 
la bonificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda 
publica, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuántía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. Á los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Administración principal de Propiedades de 
esta provincia, las de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna; pero si apareciese posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos que en la ya 
citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pó*- 
ses*°an seran cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia hora en la villa y Corte de Ma
drid y Lucena.

Lo que ̂ se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civ i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas dei Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias yá  los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
3x-lnfante D. Cárlos,

Córdoba 4 6 de Junio de 1859.=E1 Comisionado prin
cipal de Ventas, Gabriel Alvarez y Mendizábal.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1 .* de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes ':

Remate para el dia 30 de Julio de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —Rústicas.
PARTIDO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS.

MAYOR CU AN TIA.

Números 405 al 409 del inventario.— El arbolado de 
a dehesa de la Grulla , término de Barcarrota , y perte- 
leciente á sus propios; consta de-38.456 encinas: linda 
Dor O. con el cordel del ganado trashumante, por N. con 
d. camino que desde la referida villa se dirige á Taliga 
aor E. con la dehesa del Ciruelo y por S. con la ribera 
le Alcarrache. Todo su suelo de dominio particular, y 
ía sido dividido en tantas porciones cuantos son los 
lueños del referido suelo, en la manera siguiente:

Primera sesmera.
Suerte 42 de Juan Quintín Cerrado. Contiene 465 en

hilas. Linda con la 41 y 43. Han sido tasadas por los 
méritos en 930 rs. de renta y 8.100 rs. en venta, y capi- 
alizadas por dicha renta, mediante no tener otra cono
cida por razón de la división , en 20.925 rs., tipo de la 
subasta.

Suerte 47 de D. José Ramón Besitegui. Contiene 4.987 
encinas. Linda con la 46 y 48. Han sido tasadas por los 
méritos en 3.974 rs. de renta y 38.51 2 rs. en venta, y ca  ̂
Ditalizadas en la misma forma por dicha renta en 89.415 
eales, tipo de la subasta.

Segunda sesmera.
Suerte 68 de Joaquín Viera y Bibiano Nieto. Contiene 

>07 encinas, y linda con las 67 y 69. Han sido tasadas por 
os peritos en 1.014 rs. de renta y 7.633 rs. en venta, y 
capitalizadás por dicha renta en 22.815 rs., tipo de la 
subasta.

Suerte 70 de los herederos de José Arce y de Manuel 
lía queda Larios. Contiene 478 encinas, y linda con la 69 
{ 71. Han sido tasadas por los peritos en 946 rs. de ren- 
a y 6.706 rs. en venta, y capitalizadas por dicha renta 
en 21.285 r s . , tipo de la subasta.

Suerte 71 de Francisco Mendez Gutiérrez. Contiene 
184 encinas, y linda con las 70 y 72. Han sido tasadas 
)or los peritos en 962 rs. de renta y 6.741 rs. en venta, y 
capitalizadas por dicha renta en 21.645 rs., tipo dé la 
¡ubasta.

Suer te 72 de José Galan y ‘Cristóbal Melendez. Con- 
ieno 574 encinas, y linda con las 71 y 73. Han sido ta
ladas por los peritos en 1.148 rs. de renta y 7.960 rs. en 
renta, y  capitalizadas por dicharenta en 25.830 rs., tipo 
le la subasta.

Suerte 74 de la viuda de Manuel Martínez y Antonio 
tfendez Cáceres. Contiene 454 encinas, y linda con la 75 
r 75. Han sido tasadas por los peritos en 908 rs. de ren- 
a y 6.578 rs. en venta, y capitalizadas por dicha renta 
m 20.430 rs ,, tipo de la subasta.

Suerte 75 de Luis Mendoza. Contiene 553 encinas, y 
inda con la 71 y 76. Han sido tasadas por los peritos en 
.4 06 rs. de renta y 8.089 rs. en venta, y capitalizadas pór 
lichá renta en 24.885 rs., tipo para la subasta.

Suerte 76 de José Santos Jaramillo. Contiene 484 
encinas, y linda con la 75 y 77. Han sido tasadas por 
os peritos en 968 rs. de renta y 6.772 rs. en venta, 
í capitalizadas por dicha renta en 21.780 rs., tipo de la 
subasta.

Suerte 77 de José Hernández Luengo. Contiene 513 
meinas, y linda con la 76 y 78. Han sido tasadas por los 
>eritos en 1.026 rs. de renta y 7.388 rs. en venta, y ca* 
ntalizadas por dicha renta en 23.085 rs. tipo de la su - 
) astá.

Suerte 78 de Francisco Arias. Contiene 566 encinas,
{. linda con la 77 y 79. Han sido tasadas por los peritos 
sn 1.132 rs. de renta y 7.875 rs. en venta, y capitalíza
las por dicha renta en 25.470 rs., tipo de la subasta.

Suerte 79 de D. José García Moreno. Contiene 530 en* 
anas, y  linda con la 78 y 80. Han sido tasadas por los 
aritos en 1.060 rs. de rétita y 7.452 rs. en venta y ca- 
utalizadas por dicha renta en 23.850 rs. tipo de la su- 
)asta.

Suerte 80 de los herederos de D. Manuel María Liaño. 
tentiene 014 encinas, y linda con la 79 y 81. Han sido 
asadas por los peritos en 1.228 rs. de renta y 8.458 rea- 
es en venta, y capitalizadas por dicha renta en 27.630 
•eales, tipo de la subasta.

Suerte 81 de Francisco Vázquez Ocano y Lorenzo 
Corbacho. Contiene 675 encinas, y linda con la 80 y 
12. Han sido tasadas por los peritos en 1.350 rs. de ren - 
a y 9.4 94 rs. en venta, y capitalizadas por dicha renta 
:n 30.375 r s ., tipo de la subasta. '

Suerte 82 de Antonio Perez. Contiene 628 encinas, y 
inda con la 81 y 83. Han sido tasadas por los peritas W
1.256 rs. de renta y 8.666 rs. en venta, v capitalizadas 
Dor dicha renta en 28.260 r s ., tipo de la subasta.



Suerte 83 de Antonio Peréz Fiorez y José Díaz. ConÁ 
tiene 786 encinas , y lindá con la 88 y 84. fían Sido tasa*- 
das por los peritos en 1 .468 rfe. de renta y 9.848 fs. efi 
venta, y oápitalizhdas por dicha refrita en 38.-670 rs. / t i 
po de la subasta.

Suerte 84 de Diego y José Garbajal y Tomas Gasaá. 
Contiene 730 encinas, y linda con la 83 y 85. Han sidé 
tasadas por los peritos en 1.460 rs. de renta y 9.836 rs. 
en venta, y capitalizadas por dioha renta en 38.350 rs4 
tipo de la subasta.

Suérte 85 de Francisco Saavedra y herederos de José 
Cordón. Contiene 648 encinas, y linda con la 84 y 86. 
Han sido tasadas por los péritos eii 1.296 rs. dé rerita f  
8.463 rs. en venta, y capitalizadas por dicha renta eri 
29.160 rs., tipo de la subasta.

Suerte 86 de Antonio Salguero y herederos de José 
Ramos. Contiene 703 encinas, y linda con la 85 y 87. 
Haii sido tasadas por los peritos en 1.406 rs. de renta y 
9.861 rs. en venta/y  capitalizadas por dicha renta eri 
á'L63o r s . , tipo de la subasta.

Suerte 87 de José Vázquez Carbajal, Contiene 83¿ 
encinas, y linda con la 86 y 88. Han sido tasadas por loá 
peritos en 1.676 rs. de renta y 11.150 rs. en venta, y 
capitalizadas por dicha renta en 31.710 rs. , tipo de la 
subasta.

Suerte 88 de Francisco López Rovira. Contiene 638 
encinas, y linda con la 87 y 89. Han Sido tasadas por 
los peritos en 1.276 rs. de renta y 11.150 rs. en venta, y 
capitalizadas por dicha renta en 28.710 rs,, tipo dé la su
basta.

Suerte 89 dé D. José Ocaño Campanon. Contiene 729 
encinas, y linda con la 88 y 90. Han sido tasadas por 
los peritos en 1.458 rs. de renta y 9 847 en venta, y ca
pitalizadas por dicha renta en 32.805 r s . , tipo de la su*̂  
basta.

Suerte 90 de Francisco Matragoy Antonio Jaramillo y 
Francisco Maqueda. Contiene 802 erióinás, y linda con 
la 89 y  94. Han sido tasadas por los peritos én 1.604 
reales de renta y 10.653 rs. en venta , y  Capitalizadas 
por dicha renta en 36.000 rs. , tipo para la subasta.

Suerte 94 de los herederos de D. José María Villárroel. 
Contiene 701 encinas, y linda con la 90 y 91  Han sido ta-‘ 
sadas por los peritos en 4.402 rs. de renta y  9.416 rs. en 
venta , y capitalizadas por dicha renta en 31.545 rs., tipo 
de la subasta. •

Suerte 92 de D. Julián Gallardo. Contiene 870 encinas* 
y linda con las 91 y 93. Han sido tasadas por los peritos 
en 4.740 rs. de renta y 44.240 rs. en venta, y capitaliza
das por dicha renta en 30.150 rs., tipo de la subasta.

Suerte 93 de Francisco Domínguez Torres. Contiene 
910 encinas, y linda con la 92 y 94. Han sido tasadas por 
los peritos en 4.829 rs. de renta, y 11.952 rs. en venta, y 
capitalizadas por dicha rentaren 40.950 f s . ,  tipo de la su
basta.

Suerte 94 de Agustín Cacho y  herederos de Cárlós Ro
dríguez Pinto. Contiene 705 encinas y linda con la 93 y 
95. Han sido tasadas por los peritos en 4.410 rs. de renta 
y  9.300 en venta , y capitalizadas por- dicha renta en
31.725 rs., tipo de la subasta.

Suerte 95 .de Andrés Maqueda Larios. Contiene 945 
encinas, y linda con la 94 y 96. Han sido tasadas por los 
peritos en 1.890 rs. de renta y 12.132 rs. en venta, y ca
pitalizadas por dicha renta en 42.525 rs., tipo de la su
basta.

Suerte 96 de la viuda de Juan Flechas menor. Con
tiene 990 encinas, y linda con la 95 y 97. Han sido ta
sadas por los peritos en 1.980 rs. de renta y 12.754 rea
les en venta, y capitalizadas por dicha renta en 44.550 
reales, tipo de la subasta, x

Suerte 97 de D. José Nieto Mangas y  Cesárea Arias. 
Contiene 1.095' encinas, y linda con la 96 y 98. Han sido' 
tasadas por los peritos en 2.490 rs. de renta y 45.413 rs. 
en vénta, y capitalizadas por dicha rerita en 49.275 rs., 
tipo de la subasta.

Suerte 98 de José Rubio é Isidro Saz. Contiene 1,150 
encinas , y linda con íá 97 y  99. Han sido tasadas por 
los peritos en 2.300 rs. de renta y 46.601 rs. eri venta, 
y  capitalizadas por dicha renta en 54.750 r s . , tipo dé la 
subasta.

Suerte 99 de Pedro Méjía y herederos de Jerónimo 
Rodríguez. Contiene 838 encinas, y linda con la 98 y 
400. Han sido tasadas por los peritos en 1,676 rs. de 
renta y 42.079 rs. en venta, y capitalizadas por dicha 
renta en 37.740 rs., tipo de la subasta.

Suerte 1ÓÓ de Antonio Soto y José Garamillo Mené- 
sés. Contiene 905 encinas, y linda con la 99 y 4 01. Han 
Sido tasadas por los peritos én 1.810 rs. de renta y 
43.423 rs. en venta, y capitalizadas por dicha renta en
40.725 rs., tipo de la subasta.

Suerte 101 de D. Juan Barriga. Contiene 805 enci
nas , y linda con la 400 y 402. Han sido tasadaspór los 
peritos en 1.640 rs. de renta y 12.492 rs. en venta, y 
capitalizadas pot* dicha renta en 36.225 rs., tipo de la su
basta.

Suerte 102 de Pedro ír e jo  y Manuel Maqueda Garrido. 
Contiene 712 encinas , y linda con la 101 y  403. Han si
do tasadas por los peritos ' en 4.424 r$. de renta y 40.510 
reales en venta, y capitalizadas por dicha renta en 32.040 
reales', tipo de la subasta.

Suerte 103 de herederos de D. Félix Gutiérrez. Con
tiene 688 encinas , y linda con la 402 y  104: Han sido 
tasadas por los peritos en 1.376 rs. de renta y 8.901 rs. 
en venta, y capitalizadas por dicha renta en 30.960 rs., 
tipo de la subasta.

Sierra de San Blas.

Suerte 404 de los herederos de D. José María Villar- 
roe!, D. José Mettdéz Cumplido, D. Luis Mendoza, Isidro 
del Saz, Manuel Mulero y Blas Navarrete. Contiene 623 
encinas y se halla fuera de los límites de enunciaba 
dehesa, aunque su arbolado corresponde á ella. Linda 
con la 103 y 105. Han sido tasadas por los peritos en 
4,246 rs. de renta y 12.460 rs. en venta, y capitalizadas 
por dicha renta en 28.035 r s . , tipo de la subasta.

ADVERTENCIAS.

4 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta,

2.* El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
Sé adjudicarán al mejor postor , ya sean de mayor ó de 
menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se 
pagarán en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El 
primero á loá 45 dias siguientes al de notificarse la ad- . 
judicacion y los restantes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 41 de Julio de 1857.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  44 años que previene 
ei art. 6,° de la ley de 4 / de Mayo de 4855, y  con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pu
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía Se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 49 anos. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo ■ 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 4 855, ?

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos ; 
que existen en la Administración especial de Ventas de ; 
Bieues nacionales de esta provincia, las fincas dé qué se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizark  al comprador 
en los términos que en la ya citada ley sé determina.

5.a Los derechos de tasación y demas dél expediente í 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com
prador.

6.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro , 
remate en el misiho día y hora en Madrid'y en Jerez de 
les CabaUeips. *

Lo que se anuncia al público para conocimiento de . 
los que quieran interesarse en la adquisición dé las fin
cas que se han expresado.

NOTAS.

4 . a Se consideran como bienes de corporaciones mó
viles los Eropios, Beneficencia é Instrucción publica 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 

. correspondan á las provincias y , A. los pueblos.
2.1 Son bienes del Estado los que llevan este nombre, ; 

los de Instrucción pública superior/.cuyqs productos in
gresen en las Cajas del Estado, y loá déí-secu estro del ex- 
Fnfante D, Cárlos.

Badajoz 20 de Junio de 1859^*=E1 Comisionado prin* i 
cipal de Ventas, Manuel García del Campo. • ̂

PROVINCIA DE VALLADOLID. 
Por disposición del Sr, Gobernador dé la provincia, 

y en virtud de las leyes de í;.° de Mayo de 1855 y 44 de \ 
Julio de 1856, Real decreto de 2 deOctubre último é ’ins
trucciones para su cumplimiento; sé saca á pública su
basta, en el dia? y hora que se dirá, la finca siguiente:
. ^.Remate para el dia 34 de Julio de 4 859, de doce á-una 
dé la tarde, ante el Jnes de primera instancia del distri- ’ 
to del Mediodía y Escribano D. Mauricio Forcada, que : 
tendrá efecto en las Casas* consistoriales de esta corte,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia—Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Hospicio provincial de esta ciudad, en el rádio de la misma.

Segunda subasta, por falta de lidiadores en la primera, que
se celebró por acuerdo de Id Junta superior, fecha 11 de
Mayo último. .

Núm. 69 del inventario.—Una casa procedente del Hos
picio provincial de esta ciudad, sita en el casco de la 
misma, plazuela deFabioneli, núm. 1, formando ángu
lo á la calle de Expósitos, de 34.557 piés cuadrados de 
superficie, ó sean 2.682 metros y 98 decímetros cuadra
dos: linda por el costado izquierdo según se entra en ella 
con la expresada calle de Expósitos; por el derecho con 
la plaza de toros y sps dependencias, y por la parte 
posterior con casa y corral de D. Pedro Chicote: la figu
ra de su planta es la dé üfi polígono irregular de 16 la
dos, comprendiendo en ella patios y corrales: contiene 
la parte construida 22.289 piés cuadrados ó sean 1.730 
metros y 46 decímetros; consta de sótano, piso bajo, 
principal, segundo y tercero, en partes y solanas, con 
sus .correspondientes cubiertas de tejado, dos pozos de 
aguas claras, pozo sumidero, dos patios y dos corrales: 
ha sido tasada por segunda vez, con inclusión de puertas, 
ventanas, herrajes y demas, y atendiendo al estado ac
tual de sus fábricas , en 386.450 rs., y capitalizada, por la 
renta anual de 5,401 rs. que produce, en 97.218 rs., 
por cuya cantidad como tipo menor, mediante á que por 
el primero por que fué anunciada para el 31 de Diciem
bre último, suplemento al Boletin oficial de la provincia* 
núm. 179, de 18 de Noviembre anterior, no hubo licita- 
dorés, se sáca á subasta.

Por la finca que antecede se celebrará subaátaala Vez 
que en esta capital, en Madrid por ser de mayor cuantía.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, qué 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de me
nor Cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se 
.pagará en 10 plazos iguales de 4 0 por 400 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y  lós restaiftes con el intervalo de un año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto su valor, se- 
gun^se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose én los 4 5 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 4 .# de Mayo de 1855, y cón la boni
ficación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los compra-, 
dores que anticipen uno ó inás plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
ía mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 años.
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju
nio de 1855.

4.a Según resulta de jlos antecedentes que obran en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia, ía de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna; pero si apareciese posterior
mente, se indemnizará al comprador en los términos que 
en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante. • !

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interarse en la adquisición de la finca» 
inserta en el precedente anuncio. >•

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Valladolid 8 de Julio de 4 859.=»Eugenio Rodríguez 
del Olmo.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Éxcmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 4 de Mayo de
4 855 y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que sé dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 4.° dé Agosto próximo, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano D. Ro
mán Gil y Masegosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—  Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 475 del inventario.—Una casa sita en esta cor
te, calle Mayor, señalada con los números 8 antiguo, 20 
moderno, manzana 387, procedente del hospital de Mon- 
déjar: mide con su fachada una línea de 63 piés y tres 
cuartos; la medianería de la derecha empieza con una 
línea cási perpendicular á la fachada de 20 piés y medio; 
al extremo de esta continúa abriendo un poco una línea 
de 23 piés; al final de esta entra hácia la izquierda con
5 p iés, y despües continúa con una de 2 piés : aquí vuel
ve á internarse con 12 piés: y al extremo de esta sigue 
con 35 piés y medio; á su extremo, y cási en ángulo rec
to háciá la derecha, mide una línea de 28 p iés , luego 
continúa la medianería con 13 piés; en su extremo y 
cási en ángulo recto hácia la izquierda entra otra de 44 - 
piés, y aquí continúa la medianería derecha con 48 piés. 
La medianería izquierda, partiendo desde la fachada, em
pieza con una línea de 62 piés y medio, á su extremo,, 
y hácia la derecha, entra 7 piés y continúa con 27 piés 
y medio formando un pequeño retallo de un pié, y con
tinúa con 58 piés y' medio; y por último, el testero que ’ 
cierra el perímetro mide una línea de 57 piés. El todo 
de estas líneas forma un polígono irregular que medido 
geométricamente comprende una superficie de 8.164 piés, 
ó sean 633 metros 83 centímetros cuadrados.

Dicha casa se compone desótanos en pritnera crujía 
cubiertos con bóveda de ladrillo, y de segunda con ma- s 
deros de suelo ; planta baja distribuida en portal, esca
lera, dos patios, cuatro tiendas, una habitación interior 
en él patio , dos cuadras para caballos y otras dos ,para 

* vacas; piso entresuelo dividido en cuatro habitaciones, 
tres de ellas dependientes de las tiendas; planta princi
pal distribuida en dos habitaciones; piso segundo en 
otras dos; piso tercero también dos, y  tres buhardillas ha
bitables y otras tres trasteras.

Su material construcción consiste en el vaciado de 
zanjas para cimientos, y estos macizados con pedernal y 
mezcla.de cal y arena, fábrica de ladrillo en los sótanos; . 
fachada de sillería hasta el entresuelo, y el resto de la- 
drillo, traviesas y medianerías de entramados en madera 
de ^diferentes marcos, re 1 lenós de casco té ; suelos forja
dos y á bovedilla, pavimentos de baldosa, .armaduras de 
madera pobladas de tabla y  teja, portal con un encinta
do de losas de piedra berroqueña, escalera de madera con 
almas y pasamanos de fierro, halcones volados de balaus
tre; de lo mismo, patios y cuadras empedrado de íúorri- 
11o, pozo y  demas obrasr subterráneas, comunes con ba
jadas de barro; puertas, ventanas y vidrieras &c. cor
rientes de cristales y  herrajes, pintado empapelado y 
demas que comprende esta finca.

Y dándole valor á todas y cada una de las partes de 
que se compone la referida finca, con inclusión dél ter
reno que ocupa, teniendo en cuenta el mal estado de 
ella , especialmente en lo interior que parte está apeado. 
Produce en renta anual 62.810 rs., por los que ha sido 
capitalizada en'4.430.580 rs., y tasada en 1.309.682 reales 
que servirán de tipo para la subasta.

Esta finca consta grabada cpn las cargas siguientes: 
un censo de 125.000 rs. de capital ai 2 y medio por 100 
dé rédito ’anuaí á favor de Doña Alúcela María Sanz, 
dé la Puebla de Naho.

Otro de 44.000 rs. y réditos de 2 y  medio por 400 á 
favor de lós labradores pobres de Bernardos.

Una carga de 72 rs. anuales para dos oficios de di
funtos por el.alma de la fundadora Doña,Ana déla Cerda.

Total de cargas a, rebajar 169,000 rs.

ADVERTENCIAS. 

4.a No sé admitirá postura que. no cubra el tipo 
de la subasta.

2.* El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor < 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 4 0 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el. primero á 
los 45 diás siguientes al de notificarse la adjudicación, y 
los restantes en el intervalo de cada un añ o , para que 
eq nueve quede cubierto todo su valor,, según se pre
viene en. la ley d£ 11 de J ulio de 1856. ... ..

3v Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el.art, 6,° de la ley de 1,° de Mayo dé 1855, y con la

bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudieñ- 
do estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que antici
pan uno ó más plazos no se les hará más abono que 
el 3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor dé lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio dé 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, la de que se 
trata no se halla gravada con más cargas que las ex
presadas; mas si aparecieren, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de la fin-’ 
ca que arriba se expresa.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos, los de cofradías, obras pias, san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru
tando lps individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fun
dación ,'á  excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 30 de Junio de 1859.=¿=É1 Comisionado princh 
pal de Ventas de Bienes nacionales , Luis Calbo.

PROVINCIA DE CACERES.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 1.° de Agosto de i 859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados..

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

... Propios de Malpartida de Cáceres.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.175 del inventario.—Un prado titulado Pi
ñuelas, término de Malpartida de Cáceres. Consta de 306 
fanegas de marco Real (4 97,03,87,73,36 medida métrica). 
La labor es de dominio particular y los demas disfrutes 
de yerbas, pastos y espigas de los propios de dicho pue
blo , que és lo que se enajena en este remate. El orden 
de aprovechamientos es el siguiente: las medias yerbas, 
del año que se rotura, consideradas desde 29 de Setiem
bre hasta que en Enero inmediato se hace la roturación, 
y en este mismo año el despojo de referidas yerbas: en 
el año siguiente como empanado toca á los propios la es
piga y rastrojera de trigo: en el tercero le rastrojean 
para cebada los dueños de la labor, pagando 9 rs. por 
cada una fanega, que vienen á los fondos del pueblo, así. 
como también lo que valga la rastrojera, y el cuarto 
año es de yerbas enteras. Linda por E. con colada que 
baja á la charca del lugar, por S. con camino de Aliseda 
'y prado de Ghinarros, por O. con la dehesa de Cortés y . 
por 'N.':con camino del Arroyo del Puerco. Le tasan los” 
jDeritos en 160.000 rs. en venta y 6.400 en renta. Según 
certificación de la Secretaría del Ayuntamiento ha vali
do en un año común del cuatrienio, en cuya época tur
nan todos sus productos . 3.478 rs ., por los que le capi
taliza la Administración en 78.255 rs., adoptándose la 
tasa como presupuesto. '

‘Núm. 1.476 del inventarió.—Un prado titulado Chi
nar ro s , término de Malpartida de Cáceres , que consta 
de 243 fanegas de marco Real (159,69,15,54,88 medida 
métrica), y linda por E. con el Egido Réal de las Eras, 
por S. con camino de la Raposera de herederos y con 
el prado de la Pared, por O. con la misma dehesa y las 
Higueras de las Encinas y de la Torre , y por N. con ca- . 
mino de la Aliseda. La labor que se hace cada cria tro 
años es de dominio particular, y las yerbas, medias, 
yerbas , pastos, rastrojo, espigas y 9 rs¿ en fanega cuan
do se rastrojea por los labradores, pertenece al fondo de 
propios de Malpartida, que es lo que se enajena en este 
remate. El orden de los disfrutes es el mismo que se es
pecifica en el prado anterior. Le tasan los peritos en 
420.000 rs. én venta y 4.800 en renta. Sacado un año 
común del cuatrienio, arroja 2.750 rs., por cuya base 
le capitaliza la Administración en 61.875 rs., sirviendo 
de tipo dicha tasación.

Núm. 1.177 del inventario.— Un prado llamado Cam- 
pofrio, término de Malpartida de Cáceres, en el cual to
dos sus disfrutes, excepto la labor, que es de dominio 
particular, pertenecen á los propios del mismo pueblo. 
Cada cuatro años se labra uno, se rastrojea otro , aunque 
pagando en este el labrador 9 rs. por fanega, y los dos 
restantes se aprovechan uno de medias yerbas y otro 
de yerbas enteras, que así como las espigas y aprove~ . 
cliamientos de verano son también objeto de este rema
te. Consta de 84 fanegas de marco Real (54,08,90,75,04 
medida métrica), y linda por N, con camino del La
vadero de San Miguel, por O. con las dehesas de las Hi
gueras , por S. con camino del Arroyo y prado de P i- 
ñuelas y por E. con la colada, y abrevadero que va á la 
charca de Lancho. Produce en el año común del cuatrie
nio 4.018. Le tasan los peritos en 40.000 rs. en venta' 
y 1.600 rs. en renta, capitalizándose en 22.905 rs.,por 
lo que sirve de base para esta subasta la tasación.

Nuin. 1.178 de/inventario.—Un prado denominado 
de la Pared, término de Malpartida de Cáceres, que lin
da por N. y E. con el Ejido de las lleras, por S. con las 
dehesas de Borriqüillo y de Saavedra, y por O. con ca
mino que va á la dehesa de Raposera de herederos. 
Consta de 248 fanegas de marco Real (160,49,14,54,88 
medida métrica). En él pertenece á los propios de di
cho pueblo la media yerba y despojo del año que sé ro
tura, la espiga y  rastrojo del en que se recóge la mies, 
un derecho de 9 rs. por fanega, y también las espigas 
del siguiente año en qüe .se rastrojea de cebada, y el úl
timo las yerbas.y pastos por completo. La-referida, labor 
es de dominio particular y se rompe ó barbecha cada 
cuatro años. Le tasan los peritos en 120.000 rs. en ven
ta y 4.800 rs.^en renta. Ha producido en un año común 
del cuatrienio 3.472 rs., y sé capitaliza en 78.120 reales, 
adoptándose como presupuesto la tasación.

Propios de la Mata de Alcántara.
Núm. 1.206 del inventario.—Un baldío nominado 

la Sierrita, jurisdicción de la villa de Alcántara , pro
cedente de los propios del pueblo de la Mata. Consta 
de 294 fanegas provincialés, ó sean 222 de marco Real 
(142,74,58,32 medida métrica). Es terreno, de arena con 
tomillos y escobas, y  bastantes canchales de piedra ber
roqueña/Linda al Norte con posesión llamada de Ventu
ra y rio Tajo y posesión de las Trescientas, por S. con 
regato de Alcafér, ai M. con la Sierrecita de la Villa del 
Rey y al Poniente con cerca del Carmen y baldío de Al
cántara. Le tasan los peritos en 47.500 rs. en venta y 
1.900 rs. en renta, por cuya base se capitaliza en 42.750 
reales/adoptándose como presupuesto la tasación,

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El preció en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean -de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 'por 100 cada uno. El 
primero á losd5 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 4 i de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado conti
nuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley dé 1.° de Mayo de 1855 , y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto dé que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855..

4.a Según resulta denlos antecedentes que obran en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia, las de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna; pero si apareciese posteriormente, 
se indemnizará al comprador en los términos que en la 
ya citada ley sé deiermina. *

5.a Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

j

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción públifca 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan esté ilótíábré^ 
los de Instrucción pública superior cuyos productos irt- 
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro dél 
ex-lnfante D. Carlos*

Cáceres 16 de Junio de 1859.===Aníbal Morillo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES MET EOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE JULIO 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 

y milíuve- 
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
d e l  c ie l ó .

6 111.. 
9 m ..

12.......
3 t. .. 
6 t. .. 
9 n ...

708.27
708.24
707.76
706.67
705.50
705.50

13°,2 
17°,9 
21°,7 
22°,2 
20°,4 
4 8°,1

16°,5 
22°,4 
279,1 
27°,7 
25®,5 
22°,6

Oeste. . . .  
Oeste. . . .  
S. S. O. . . 
S. S. O; ..
Oeste.......
Oeste.. . .

Despejado.
Idem.
Celajes.
Idem.
CubiertOf
Nubes.

Temperatura má
xima del dia. . .

Temperatura má
xima al so l. . . .

Temperatura mí
nima del dia...

24°,5 

26°, 6 

ir ,5

30°,6 

33°,2 

1 4 ° ,4

Evaporación en k s 24 hs. 
Lluvia en las 24 h oras...

14,4 milímetros. 
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 21 de Julio de 1859.

Hora

Barómetro 
en miiíme 
tros; á 0 y 
al nivel del 

inar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del deió.

7 de la m. 764,7 19,9 N, N. E. Nubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DÉ PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 17 de Julio á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

gr  a dos  
centigra • 

dos. ,

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunqtierque......... 767,3. 24°, 4. s . o . . . Despejado.
Paris. . . . . . . .  . . . 766,7. 22°,8. E.N.E. Vapores.
Bayona. 764,7. 24*,3'. o .s .o . Despejado.
Lyon...................... 767,4. 22°,8. Norte.' Idem.
Madrid.................. 762,9. 2S0,2* N.N.E. Alguna nube.
San Fernando. . . 764,8. 21°,9. Sur., . Cubierto-
Bruselas................. 766,7. 21°,5. S u r ... Despejado.
Viena................... .. t 9
Turin. . . . . . . . . . 769,3. 24°*,0, Oeste.. Nubes.
Lisboa........ .. 765,7. 21°,3. n .n .ó . Despejado.
Roma ...........
Floi encía. . . . . . . 766,9 23*, 5. N.E. , Idem.
San Petersburgo . , ,
Gonstantinopla. . . . . # #
Stockolmo. . . . . . . . 756,4. 16°,8. S.O.. v Cási cubiet’to.
Argel...................... 767,3. 2 6° ,7. i . • ■Despejado.

ALCALDIA- CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado dé gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO FOR LAS PUERTAS EN E t  DIA DE HOY.
1.954 fanegas de trigo.

836 arrobas áe harina de id.
2.080 libras de pan cocido.

10.822 arrobas de carbón;
97 vacas, que componen 37.097 libras de peso.

579 carneros, que hacen 15.466 libras de peso.

PRECIOS PE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR v 
EN EL DIA DE IIOY.

Carne de vaca , de 45 á 48 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra. . •
Jamón, de 106 á 120 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra. '
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y. de 2 á 3 cuartos liBra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 20 á 24 rs. fanega.
A lgarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido.

100 fanegas.. á 50 rs. 30 fanegas.. .  á 54 rs.
2 0 . . ........... 45 yt  6 0 . ♦  46 44
6 0 ..  . ................ 44 28............... 47
2 0 . . .  . .............. 50 3 3 . . . . . . . . .  . 44
44. . ..................  49 64 ............... 48
50......................  47 4 0 . . ............. 44
37...................... 50 33 ............... .. 44
3 0 . . . . . . . . . . .  52 4 6 ..  ........... .. 46
64 ...   ...........  46 3 0 . . . . . . . .  48
26................. .... 48 30......................  45
3 5 ; . . . . . , . . .  48 % 35............... .. 44
34............. . . .  47 4 0 . . . / . .........  43

. 40...................... 50 3 8 . . .  . . . . . . .  52
4 0 . . .  . .............. 47 44 ............. . . . .  38
47. .    -------- 47 3 0 . . . . . . . . . .  49
75........ .............  45 49 ................. .. 46
30 .....................  44 5 0 . . . . . . . . . .  44*/*

' 86............. 48 % 6 0 . . . . . ........... 48
6 0 . . . . . . . . . . .  51 , 3 8 . . . . . .........  44
3 4 ..  . ................ 48 5 0 . . . . ............. 44

, 4 6 . . . .  ...........  48 ' 3 0 . . . . . . . . . .  47%
7 2 . . . . . . .  . . .  49 100......... ........... 49 .

Total.................. 1.968 fanegas.
Quedan por vender 2.829.

Precio m áxim o.......... 54
Idem m ín im o.. ^ . . . .  38
Idem m edio.........  47,40

Lo .que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Julio de 1859. El Alcalde-Corregidor,

Duque de vSestQ.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 21 de Julio de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3n por 100 consolidado, publicado, 42-25 c.; 
á plazo, 42-15 á fin cor. vol.; 42-65 á fin próx. ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido , publicado, 32-25.^ 
Deuda amortizabl© de primera clase, no publicado, 

18-60.
Idem dé segunda, id ., id ., 13 p.
Idem fiel personal, id. > H p< <
Acciones de carreteras,* emisión de 4v de Abril de 

1850, de á 4.000 r& * 6 por 400 anual, M.* ^7-̂ 50 p*
Idem de á 2.000 rs., id., 88-75 d.
Idem de l.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 87- 

t 25 d.

Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 Fs./idem, 
92 d.

Idem dé 1 / de Julio dé 1856 , de á 2.000 rs., idem. 
83-50.

Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 
idem, 84-25 d¿

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 
anual, id., 103-75.

Idem del Banco de España, id., 181-75. 
ídem de la Sociedad Española Mercantil é índustriaL 

idem, 1.700.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha * 50-50 p.
Paris á 8 dias vista, 5^25.

Plazas del reino.. —     ...

Daño. Benef. Daño. Beiref.

A lbacete.... 1/4 Lugo  \/% . v
Alicante  par. . .  Málaga...... 4/4
Almería  1/4 d. . Murcia.. 4/4 d.
A v ila   ..  . .  Orense  7/8 p. ..
BádájOZ  3/4 p. . .  Oviedo. . . . .  par p.
Barcelona... .. 1 3/8d. Palenéia  1/2d. ..
Bilbao   5/8 d. Pamplona .. .. 1/2 d.
Búrgos  par p. .. Pontevedra . *7/8 p.
Cáceres....» . .  1/8 Salamanca.. 1/2 p.
Cádiz  1/4 San Sebas-
Castellon. . .  . . .. tian... . . .  . .  3/4d.
Ciudad-ReaL . .  . .  Santander.. .. 4 /4 p.
Córdoba.... 4/4 d. .. Santiago.. . 3/4 p.
Coruña  1/2 d. . .  S e go v ia .,.. 1/2 p. ..
Cuenca.................  .. Sev illa .. . . »  par d.
G e ro n a ..... .. .. S o r ia . . . . . . .  3/4 p, . .
Granada.. . .  par d. . . Tarragona.. par.
Güadalajara. par. . . ....... T eru e l...............
Huelva   . .  „ ..  Toledo. . . . .  3/4
Huesca  . .  Valencia.. . .. 1/4d.
Jaén. » * . . . ,  3/8 p. . .  Valladolid. . 1 / 8
León  3/8 d. .. V itoria .. 1/2 d.
Lérida................... . Zamora . . . .  3/4 p.
Logroño.. . .  par d. . .  Zaragoza, *, 1/8 d,

BOLSA DÉ PARIS.

Jul io  21 de  1 859.

-.-I 2 k P ! S S : : : : : : : : : K :
Españoles  3 por 4 00 interior, 40

Consolidados  ................... ..... 95 á 95 4/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.=Pqr el 

presente, y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministró Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
los herederos de D. José Utach, Comisionado principal que fué del 
Crédito público, para que en el término de 20 dias, que empeza
rán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten, por si ó por medio dé apoderado, en esta.Secretaría á 
recoger un pliego de reparos observados en el exámeh de la 
cuenta de frutos de anualidades y  vacantes eclesiásticas de la pro
vincia de Murcia dél año de 1817; en la inteligencia que trascur
rido dicho plazo sin haberse presentado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 1859.r&J. M. de Ossorno. 2987^1

- Tribuna! de Cuentas del Reino.^Secretaria general. =  Por el 
presente , y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
dé la Sección tercera, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
los Sres. Fr. Bernardo Novés, Fr. Anselmo Medina , D. Segundo 
Martin Caníago y D. Manuel Pinto Rbjó, ó sus respectivos herede
ros, para que en el término de 80 dias, que empezarán á contarse 
ájos 10 de publicado este anuncio, se presénten en esta Secretaría 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger un pliego de califica-= 
ción de reparos procedentes de la cuenta de caudales por arbw 
trios de amortización de la provincia de Palencia, correspondiente 
al mes de Diciembre de i 829, rendida por el Tesorero que fué de 
la misma D. Lorenzo Alonso Hidalgo; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin haberse presentado les parará el per
juicio que haya tugar.

Madrid 48 de Julio de 4 859.=^J. M. de Ossorno. 2988—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaria general,=^por el 
presente, y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y  emplaza por segunda vez 
á los herederos de D. Fermín Campillo de Estéban , para que én 
el término de SO dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio, se presenten, por sí ó por medio de 
apoderado, en esta Secretaría general á recoger un pliego de los 
reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de frutos de anua
lidades y  vacantes eclesiásticas de la provincia de Murcia cor
respondiente á la época desde 4 6 de Octubre á 31 de Diciembre 
de 4 833; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo sin haber
se presentado les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 18 de Julio de f8 5 9 .= j. M. de OSSorno. 2989^-1

Tribunal de Cuentas del Reiao.=Secretaría general— Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á los herederos de D. Santos Legórburu, Administrador Tesore
ro que fué de Cruzada en el Obispado de Calahorra en los ,años 
de 1814 al 4 819, para que en el término de 20 dias, que empe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presénten, por sí ó por medio de apoderado, en esta Secreta
ria general á recoger un pliego de reparos procedente dé las 
cuentas del aumentó en la limosna de los sumarios de la Santa 
Bula én dicho Obispado y expresado período; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo sin haberle presentado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de julio de 1859 ,*==,! M. de Ossorno. , —1

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juezto** 
gado de primera instancia deh distrito de las Vistillas de esta ca  ̂
pital, refrendada del Escribano del número de la misma D, To
mas Bande, dictada en los autos de testamentaría de D. Manuel 
García González y  su esposa Doña Paula García, se sacan nue
vamente á pública subasta judicial con la rebaja de un 10 por 400 
de su tasación, con arreglo al art. 394 de la ley de Eojuiciami'en*' 
to civil, los bienes y ganados siguientes: . N

Una casa sita en el pueblo de Colmenar de Oreja, y su calle 
del Convento, que linda 'por la derecha con casas de Anastasio 
de Pablo y Andrés Garcobada ; por la izquierda con casa y  cor
rales de los herederos de Tomas Bermejo y con 8l callejón de 
Arcalla, y por el testero ó fondo con propiedades de Canuto Li- 
yo y de D. Joaquín Copeird del Villar, la cual comprende de si
tio 15.887 piés cuadrados, y  se halla tasada por el arquitecto Don 
Domingo Rodríguez Seunero con fecha 14 de Mayo último en la 
cantidad de 28.468 rs. v n ., qué rebajado dicho 40 por 400 que
dan líquidos 25.822 rs.

Dentro de esta casa existen varios efectos que se subastan jun
tamente con ella, y  se hallan tasados por el maestro tinajero An
tonio González, á saber:

En el patio: una tinaja para agua llovediza, de caber 4 05 
arrobas en 50 rs .; una id. de igual cabida en fcO'rs.; una tinaja
para lavar en 8 rs. "

En el almacén: una tinaja primera de la derecha, dé caber
.80 áriobas, en 40 rfe.; una id. segündá de id., dé cábér 73 afro-,
bas, en 75 rs.; otra id. tercera de caber 65 arrobas, en 32rs., 
otra id. cuarta de id ., de caber 75 arrobas, én 75 rs.; Otra idem, 
quinta de id., de caber 55 arrobas, en 55 rs.; otra id. sexta ídem, 
de caber 100 arrobas, en 100 rs.; dos tinajas para aguardiente 
d e 45 arrobas, e n '117 rs.; dos id. rotas, eii 4o rs.; Otra tíüája, 
de caber 42 arrobas ¿ en 12 fS.

Cocedero: dos tinajas rotas para hárlna, en 46 rs.
Cueva: primer descansillo: una tinája primera dé íá izquier

da, de caber 95 arróbaá, en 95 rá.; otrá id . segunda dé id., dé 
caber 100 arrobas, en 400 rs.; una tiüájá tercera dé id . , dé cá- 
bér 408 arrobas, en 405 rs. ;.üttá t in a p á , dé caber 18 arrdbas; 
en 15 rs. ~

Cañón de la plazuela del Carbón: Uha títiaja primera dé lá 
derecha, de caber 400 arrobas, en 100 rs.; otra id. déségündá 
de id., de 86 arrobas, en '85 rs.; Otra tercera id., de 84 arrobas, 
34 rs.; otra primera de la izquierda, rota, de 85 arrobas, éd 27 
reales; otra segunda dé id., dé 32 arrobas, eii 24 rs. V

Salida de la plazuela dél Carbón: una tinaja, de caber £6 ar
robas , en 80 rs.

Plazuela del Carbón: una tinaja primera de ía de'recíia, de 
caber de 55 arrobas, en 55 rs.; otra segunda de id., de 6$ ar
robas , en 58 rs.; otra tercera dé id ., dé 58 arrobas, e n r s » ,  
otra cuarta de id ., de 55 arrobas, en 58 rs.; otra quínía4e id., 
de 58 arrobas, en 55 rs.

^Cueva de abajo: una tinaja nueva, primera dé ía derecha , de 
caber 97 arrobas, en 4 94 rs.; otra id .id ., segunda de id., dé 415 
arrobas, en 230 rs.; otra id; id ., tercera de id , ; de 422 atrrobas,



en  244 r s . ; o tra  id ., cu arta  i d . , de  135 a rro lla s , en 270 r s .;  o tra  
idem  id ., qu in ta  id ., de 153 a rro b a s , en  306 r s . ;  o tra  id. idem, 
sexta de id., de 158 a rrobas , en 316 rs .;  o tra  id. id., sétim a idem , 
d e  125 a rro b a s , en 250 r s . ; o tra  id. id ., octava id ., de 113 a r ro 
bas, en  226 rs .; o tra  id. id ., novena id ., de  125 a rro b as , en  250e 
rea le s; o tra  id. id . ,  décim a id. , de 1 1 1  arrobas, en  22 2  r s . ; o ír  
idem  id ., undécim a id ., de 1 1 2  a rrro b as , en 224 rs.; o tra  id .-idem , 
du odécim a de la d e re ch a , de caber 107 a r ro b a s ,e n  214 rs .;  o tra  
idem  id ., décim atercera  , de 125 a r ro b a s ,  en 250 rs .; o tra  idem , 
d é c im ac u a rta , de  1 1 ! a rro b a s , en 222  rs  ; o tra id ., décim aqu in ta  
de  id .,  de 104 a rro b as , en 208 r s . ; o tra id , décim asexta ele,idem , 
de 109 a r ro b a s ,  en 218 rs.

B odega: una tinaja n u e v a , p rim era  de la d e re ch a , de  cab er 
280 a rro b a s , en 560 r s . ; o tra  id. v ie ja , segunda de id .,  de  caber 
80 a rro b a s , en 80 r s . ; o tra  id. n u ev a , p rim era  de Ja izq u ie rd a  dle 
caber 290 a r ro b a s , en 580 r s . ; o tra  id vie ja , segunda  de  id .,  de 
190 a rro b a s , en 232 rs  ; o tra  id., te rcera  de i d . . de 190 a rro b as , 
en 232 rs .; o tra  i d . , cnüría  de id ., de 170 a rrobas , en 2 1 2  reales; 
o tra  id., qu in ta  id ., de 170 a rro b as , en 212 rs ., o tra  id. id., sexta 
idem  con lañ as, de 150 arrobas, en 1 1 2  rs.; o tra  id ., sétim a idem  
de  200 a rro b as , en 250 rs .; o tra id , octava id. , de  210 a rro b a s ’ 
en 262 rs.

Portal del g a llin e ro : una tinaja nueva de cab er 130 a rro b a s  
en 260 rs.

C orra liza  : una tinaja  vieja de caber 11 0  a rrobas, en 27 rs.
E n  la a lq u ila ra  : un trujal- en 100 r s . , un  tiesto ep 20 rs., una. 

tin a ja , de  caber 10 a rrobas, en 10 rs.
E nseres d is ie n te s  .en  la casa : una a lq u ita ra  usada con su 

m orrión  y  culebrina, en 600 rs.; una viga de lagar con husillo, 
tue rca  y  canto, en  400 rs.

C uyos objetos im portan  9.605 rs .,  y  deducido  el 10. por 1 0 0 , 
q u edan  líquidos 8.645 rs., que  unidos á los 25.622 de  la casa h a 
cen un total de 34.267 rs. vn ., tipo de la subasta.

Una viña de bedufío tinto, con a lgunas cepas blancas, al sitio 
de  N avarredonda, té rm ino  de C olm enar de O re ja : tiene 806 ce
pas vivas, 13 m arra s  y  10 de e m p a rrad o , linde F rancisco  S án
chez, Jerón im o  G arcía y el cam ino: tasada en 4.082 rs. y  50 cén
timos, de los que bajados 408 rs  y  5 cén ts. del 10 p o r 100, q u e 
d an  3.574 rs. y 45 cénts.

Una yegua  llam ada P ereg rina , pelo Tordo* m osqueada, su 
talla siete cuartas  y cuatro  dedos, ed ad  1 2  años : tasada  , hecha 
va la reb a ja  del 10 po r 100 en 1.350 rs.

O tra  yegua  llam ada H orte lana , pelo castaño claro , e dad  ocho 
años, de siete cu arta s  y tres  dedos, beneficiada al caballo: lasada, 
deducido  ya el 10  po r 100 en 1.800 rs.

O tra yegua  llam ada A sturiana, pelo neg ro  de cu a tro  años, al
zada siete cuartas  y  dos dedos, beneficiada al caballo, que h a 
b iendo  ba jado  el 10 p o r 100 vale 1.800 rs.
. O tra yegua llam ada V in a te ra , pelo ru b i-ca n o , cabeza m os

q ueada  , su talla siete cu arta s  y  seis dedos, de  ocho años, que  
verificada igual baja vale 1.980 rs.

Y una y eg u a  llam ada la Niña, pelo cano, alzada siete cu arta s  
y  tre s  dedos, de 16 años, beneficiada al b u rro : tasada con la d e 
ducción ya del 10 po r 100 , en 450 rs.

Dicho ganado ex iste  en el re fe rido  pueblo de C olm enar de
Oreja, y  ha sido tasadapor el m aestro  a lbé itar D. E n riq u e  E stecha.

Las personas que deseen in te resarse  en la adquisición  de los 
m encionados b ienes y  ganado, pueden  acud ir al c itado Juzgado  
d e  las V istillas y  E scriban ía  de B ande, donde se les e n te ra rá  de 
los títulos de  p rop iedad  y  dem as c ircunstancias de las su
bastas. A dv irtiendo  q u e  no se ad m itirá  postu ra  que  no cub ra  las
can tid ad es  que respec tivam en te  van deta lladas y s irven  de tipo
p ara  la venta y que su doble r em ate se efectuará  en la a u d ie n 
cia del re fe rido  Juzgado  de las V istillas de  M adrid, y en la del de 
p rim era  instancia de Chinchón, el d ia  16 de Agosto próxim o, á la 
ho ra  de las nueve  d e ‘su m añana.

M adrid  16 de Julio de 1859.—Tom ás B ande 3024

D. Francisco  M arco P ad illa , S ecre ta rio  honorario  de S. M. y 
Juez  de p rim era  instancia del d is trito  de  San B eltran  de la ciu
d ad  de B arcelona.

P o r el p re sen te  y en  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  por m í p ro fe r id a  
el dia 12  del actual h#ago sab e r que D. Zoilo M ayol, hijo  de  Don 
Jo aq u ín  y  Doña A ntonia T a ra b a l, difuntos , na tu ra l y  vecino de 
esta c iu d a d , falleció en la de Sevilla á las once y  m edia de la 
noche del 1 2  de A bril últim o sin te s ta r : p o r lo mism o p re v e n g o  
á los que se c rean  con derecho  á h e re d ar le  com parezcan  en  este 
Juzgado  d en tro  del té rm ino  de 20 d ia s , y tam bién  al E scribano 
que tuv iere  en  su po d er el testam ento  del re fe rid o  M ay o l, dé 
aviso de su existencia y  lo p resen te  en igual té rm in o ; a d v ir l ié n -  
dose que ha com parecido  y form a p a rte  en el exp ed ien te  de  te s 
tam en taría  Doña F rancisca T araba l y  P o u t , tia m a te rna  del fina
do D. Zoilo M ayol.

Dado en la c iudad de Barcelona á 16 de Ju lio  de  1859.— F ra n 
cisco M arco P ad illa .— P o r m andado  de S. S ., M anuel Cataloce

D. Lope O vejas, Juez de p rim era  instancia  de  esta villa de 
A lm adén y  su partido .

A los Sres.. Jueces d e  p rim e ra  instancia , A lcaldes constitu
cionales , Jefes de los puestos de la G uard ia  civil y  dem as A u to 
r id a d e s , hago s a b e r: Que en  mi Juzgado  y  po r la E scriban ía  del 
que re fre n d a , se in s tru y e  causa c rim ina l en averiguación  de  los 
au to res  del robo de cuatro  caballerías m ayores  con una ra s tra  á 
L ean d ro  y  V icente S a g r a , la m ad ru g ad a  del d ia  10 de  Jun io  ú l
tim o , en las inm ediaciones del m olino blanco de  este té rm in o , en 
la cual he aco rdado  lib ra r  el p re sen te  p a ra  que  V. SS. se sirv an  
d isp o n er la busca de las caballerías cuyas señas se d i r á n , y  r e 
m isión en su caso á disposición de este Juzgado  con las personas 
en cuyo  p o d er se en cu en tren  sin ju s tif ic a r su legítim a adqu isi
c ión ; pues que  en así hacerlo  se in teresa  la adm inistración  de  ju s
ticia.

Dado en A lm adén á 9 de  Julio de 1 8 5 9 .= L o p e  O vejas.— De 
su ó rd e n , Benito Rey.

Serias de las caballerías.

Un m acho m u la r de cu a tro  años de edad  , pelo neg ro  , recien  
esqu ilado , de  seis y m edia cu arta s  d e  alzada.

Una jaca n e g r a , c a lz a d a , e stropeada  la o re ja  de recha .
Una yegua calzada de las cuatro  p a ta s , con su ra s tra  peli

cana.
Y un potro  de dos años con un  rasguñazo  recien te  en  una 

nalga. 2994

D. Joaqu ín  Sánchez G antalejo, Juez  de  p rim era  instancia de  
este p a rtid o  y de  H acienda pública de su provincia.

Por el p re sen te  c ito , llamo y em plazo á E ugenio  Jim énez y  
Ju an  M iguel Rueda , vecinas de la villa de  Fuensanta, p a ra  que 
en el preciso térm ino  de  ocho dias s iguientes al en que  este a n u n 
cio aparezca in serto  en la G aceta  del G obierno  com parezca en este 
Juzgado  á m anifestar si q u ie ren  m ostra rse  p a rte  en  la causa que 
p e n d e  en el m ism o con tra  P ed ro .M ateo  A roca y  tre s  consortes 
m á s , vecinos de T arazona  sobre  hab er ex ig ido  derechos á los 
fo rasteros que  ex tra ían  vino y a g u ard ie n te  de  esta últim a villa 
p a ra  ex p en d erlo  ó consum irlo en sus respectivos pueb los; bajo  
de  apercib im ien to  que de no hacerlo  se c o n tin u a rá  el curso  de 
d icho p roced im ien to , teniéndoles por renunciado  el derecho  que  
p ueda  asistirles y  p a ra rle s  *el perju ic io  que h aya  lugar.

Y p a ra  qu e  llegue á noticia de  ám bos in teresados form o el 
p resen te , que se in se r ta rá  en dicha Gaceta  del G obierno.

Dado en A lbacete á 18 de Julio de  1859?—Joaquín  Sánchez 
G antalejo .— P o r su m andado  , José López Cam po. 2995

D. Rem igio Salom ón, Secre tario  h onorario  de S. M ., C aballe 
ro  de- la Real O rden  am ericana de  Isabel la Católica p o r acción 
d e  g u e r ra ,  Juez de p rim era  instancia  d e  este p a rtid o  jud ic ia l &c*

Hago s ab e r , que  po r m u e rte  in testada de D. Ju an  N. de  la 
T o r re ,  vecino que fué de esta c iu d ad , y á petición  de  su h e re 
d e ra  legítim a se p rac ticó  inven tario  jud ic ia l de  b ienes, por hab er 
acep tado  con tal beneficio su herencia  :

Que después se convocó á los acreedo res  del finado p a ra  que  
se en te rasen  de las diligencias a c tu ad as; y  habiéndose m ostrado 
p a rte s  la m ayoría  d e  los que ap a rec en  con aquel co n cep to , han  
exh ib ido  sus títulos en  los autos :

Y po r ú ltim o , qne reun idos todos ellos y la represen tac ión  de 
\a h e re d e ra ,  han  celebrado  el convenio  p riv ad o  del teno r si
g u ien te  :

A c ta .= E n  la c iu d ad  de S an tander, á 16 d e  A bril de  1859, se 
re u n ie ro n  en  ju n ta  p a rticu la r los Sres. D. V en tu ra  d e  Bustio, con
ju n to  legítim o de Doña M aría Dolores d e  la T o r r e ; D. A, d e  H ui- 
dob ro  é h ijos, D. Juan  Ramón de la Revilla y  h e rm an o , D. C a
n u to  R. M artínez, D. Ju a n  F rancisco  V arangot po r sí y  como apo
d e ra d o  g eneral de  D., Jo aq u ín  José del C astillo; D, A lvaro  Q ui- 
ró s  y  A rias po r sí y  como m iem bro de la sociedad m ercan til ti
tu lad a  Hijos de  D. Francisco  D ia z , D. Ju lián  A lday  y herm ano , 
D. José Diaz de Q uijano , D. G regorio  R uiz de Eguilaz y  D. A nto
n io  G uerra  A sas: el p rim ero  en  no m b re  de  su esposa, h e re d e ra  
d e  D. Ju an  N. de  la T o r re ,  y  acreedo res  los dem as p o r d erecho  
p rop io  y  en  rep re sen ta c ió n  de  o tro s  te rc e ro s , del m ism o finado, 
según  consta en  los autos de  ab in testa to  que rad ican  en  el Juzga
do  d e  p rim era  instancia  de este p a rtid o  ju d ic ia l; y  así ju n to s  en 
m i oficio d i je ro n ;

Que antes de ahora han celebrado en él otras reuniones con 
él laudable objeto de escogitar medios que armoniosamente y sin 
el estrépito judicial pudieran conciliar fox intereses divergente 
48 dicha heredera y acreedores ¡

Que á esta fin han visto y examinado los inventarios forma
dos con intervención del T rib u n al; han meditado detenidamente

acerca d e -la  en tid ad  y calidad  de los valores que constituyen  e! 
activo de este  ab in testa to ; y  hab ida consideración que  la re p re 
sentación que el Sr. T o rre  tenia en las m inas que  constituyen  el 
fondo de la sociedad titu lada  I iiva s  y  Compañía, es la única que 
puede insp ira rles  alguna esperanza  de consegu ir el c o b ro , si no 
en el todo, en  p a rte  de  los créd ito s que con tra  el finado tienen» 
han dado los pasos oportunos p a ra  p ro cu ra r una cesión de aque
lla partic ip ac ió n  á sujetos ó sociedades ded icadas á este ram o do 
in d u s tria :

Que habiéndose fru s trad o  cuan tas gestiones se han  hecho so
b re  tan im portan te  p a rtic u la r ; viéndose en la necesidad  de  adop 
ta r  una resolución defin itiva  que  ponga té rm in o  á u n  estado de 
cosas perjud icia l á todos; no siendo posible ob ligar hoy á la h e 
re d e ra  á decid irse  p o r la aceptación ó repud iac ión  de la h e re n 
cia, p o r cuanto  por la calidad  del negocio m inero  no es dable 
calcu lar c ie rta  ni ap rox im adam en te  la cuantía de  é l, han  creído  
conveniente  d e ja r en suspenso este pun to  legal, y sin su p e rju i
cio han adop tado  los acuerdos siguientes-

Resoluciones.
1.a Que p o r m edio de  yna persona de confianza, á quien se le 

han conferido  los co rrespond ien tes  p o d eres, se p roceda á la re 
caudación del im porte  de  los créd itos activos en  favor ‘de la su 
cesión de D. Ju an  N. de  la T o r re ,  y lo que  se re cau d a re  d e  ellos 
se constituya en depósito  en m anos del D. V en tu ra  Bustio á las 
resu ltas  de  las diligencias.

► 2.a . Que con in te rvención  del m ismo y  la d e  los P ro cu rad o res
• que  re p re sen ta n  á los acreed o res  a q u í reunidos, se p ro ced a  tam 

bién, bajo  la au torización  del E scribano  actuario  d e  dichas dili
gencias, á la ven ta  de los m uebles y  efectos que han  sido in v e n 
ta riados  , y  su p roducto  ingrese en  el mism o depósito  señalado 
en el capítulo an te rio r.

3.a Que ía ven ta  resuelta  se verifique, ya  en a lm oneda púb li
ca, ó ya de o tro  m odo decoroso que  los designados acu e rd e n  e n 
tre  s í, y  que á ella  p roceda ,1a tasación pericial de las cosas que 
deben  enajenarse .

4.a Que se pida á la sociedad Rivas y  C om pañía  la no ta  ex 
p resiva  de  las m inas e n ia s  que  ten ia  rep resen tac ión  el finado Don 
Juan  N epom uceno de la T o r r e , y d e  su e s ta d o , y  que  los do
cum entos inven tariados re feren tes  á este p a rticu la r se certifi
q uen  en autos.

5.a Que ob ten idas estas noticias, se p roceda po r Ingen ieros al 
ju s tip rec io  de la insinuada re p re s e n ta c ió n , y se enajene  al m e 
jo r postor en rem ate  p ú b lico , anunciado  y consum ado con las so
lem nidades de  la ley.

6.a Que este  acu erd o  se pub lique  en  los periódicos de  esta c a 
pital y en la Gaceta de M a d r id , p a ra  qu e  llegue á conocim iento 
de  los acreedo res  desconocidos, ó que no se hayan  m ostrado  p a r 
tes en v irtu d  del em plazam iento  jud icia l.

7.a F in a lm en te , q u e  las partes que  han adop tado  estas d e te r 
m inaciones se reservan  en  su d ia  o b ra r  según cum ple á sus re s 
pectivos derechos.

\  lo firm an todos, de  que  yo el E scribano  re q u e rid o  p a ra  a u 
to riza r el acto doy f e — A. de  H uidobro  é h i jo s .=  Ju an  R. de la 
Revilla y h e rm a n o — Ju an  Francisco V arango t.— V en tu ra  de Bus- 
iio.— A lvaro Q uirós y A rias .— Hijos de Francisco  D ia z .= Ju lian  
A lday y  h e rm a n o .= C a n u to  R. M a rtín e z — José Diaz de Q uija
no.— G regorio  Ruiz de E g u ila z — A ntonio G uerra  A sa s— Pasó a n 
te m í , José M aría O laran .

P resen tad o  este docum ento  al T ribunal p a ra  que  se lleve á 
pu ro  y  debido  efecto lo a co rd ad o , he  accedido á esta  p re tensión  
en prov idencia  de hoy.

Y á fin de  que tenga la pub lic idad  que los in te resados asp i
ran  á d á r s e la , se libra el p resen te  p a ra  su inserción en  la Gace
ta  de M a d rid  y  Boletín oficia l de la p rovincia .

Dado en la ciudad de  S an ta n d e r á 3 de  M ayo de 1 8 5 9 .=  R e
m igio S a lo m ó n — P o r m andado  de S. S., José M aría O laran . 3004

D. P lácido  G onzález , S ec re ta rio  del Juzgado  de  paz de  esta 
villa d e  M eco, certifico : Que en el cu ad e rn o  de  ju ic ios q u e  se 
celebran  en la mism a se halla el que  copiado d ice así:

En la villa de Meco á 22 de  Jun io  de 1859, an te  el Sr. Don 
José L úeas, p rim e r Ju ez  sup len te  de paz de la m is m a , pa recie 
ron  en juicio de conciliación p o r una p a rte  D. Domingo F e rn a n 
dez B ernal, vecino de M ad rid , acom pañado  de su ho m b re  bueno 
D. José M aría Iglesia de  S ie r r a ,  dem an d an tes ; y p o r  la o tra  Be
nigno M artínez, vecino de  esta v illa , asociado de  su hom bre  bu e 
no P e d ro  Rasé, dem andado , en  cuyo estado por el D. Domingo se 
p ropuso  la d em an d a  en esta form a :

Que en v irtud  de  q u e  su esposa Doña M aría A lvarez A cebe
do es h e re d e ra  de Doña Josefa G arcía , según re su lta  de  la p a rti
da de  defunción  que  p re se n ta , reclam a que el B enigno le abone 
las ren tas  vencidas de v a ria s  fincas que lleva en a rren d am ien to  
y  co rrespond ieron  á la d ifu n ta , según el docum ento  de  a r re n d a 
m iento  que p resen ta  ig u a lm e n te ; en  su v ir tu d  el Benigno con
testó :

Que efectivam ente  el a rren d am ien to  q u e  se p resen ta  es legí
tim o, y  reconoce como suya  la firm a que en él se ha lla , y  tam 
bién  le consta que la esposa del d em a n d an te  es la h e re d e ra  de 
Doña Josefa po r lo que ap arece  de la p a rtid a  de defunción , mas 
no justificándose que la Doña M aría A lvarez A cebedo como he
re d e ra  de la Doña Josefa sea du eñ a  de las fincas de su v incu la
ción á que  co rresp o n d en , suspende  el pago de las ren ta s  vencidas 
hasta tan to  q u e  se justifique  deb id am en te  la persona á q u ien  cor. 
re sponden  las fincas, p révios los correspond ien tes anuncios que 
de  m útuo convenio se conform an ám bos in teresados so pub liquen  
en los periódicos oficiales y sitios de  costum bre de  este d istrito , 
p a ra  que  si a lgún te rce ro  se c reyese  con m ejor derech o  á las fin
cas en c uestión , lo deduzca  a n te  el S r. Juez q u e  de  este  juicio 
conoce , ó el de  p r im e ra  instancia que co rresp o n d a; a d v irtien d o  
que d ichas fincas las h e red ó  la Doña Josefa García p o r defunción 
de  Ju a n  G arcía  Valencia, y éste del p resb íte ro  D. Alonso Ro
d ríguez .

E n cuyo  estado se finalizó este acto, que firm an con su m e r
ced las p a rte s  y  hom bres buenos, de que yo el Secre ta rio  c e r tif i-  
c o .= Jo s é  de L ú cas.= D om ingo  F e rn an d ez  Bernal.-—José M aría I. 
S ie r r a —-B enigno M artinez. =  P lácido G onzález , S ec re ta rio .= Es 
copia de su o rig inal á que  m e rem ito.

Y p a ra  que  conste doy  la p r e s e n te , v isada p o r ei S r. Juez, 
en Meco á 30 de Junio de  1 8 5 9 .= V .°  B .°= E l Ju ez  de paz sup len 
te , José de Lúeas.— Plácido González. 3005

E n v irtud  de p ro v id en c ia  del Sr. D. M iguel Jóven  de  Salas, 
Juez  de p rim era  instancia  del d is trito  de M aravillas de  esta ca
p ita l, y para  pago de acree d o re s  se saca á pública subasta  p o r la 
E scribanía nu m era ria  de D. Juan  G arcía de L am adrid  , dos casi
tas sitas en esta co rte  y su calle de  la A rg an zu ela , seña ladas con 
los núm eros 9 y  10 an tig u o s , 28 m o d e rn o , m anzana  100, que 
com prende  la p rim era  996 piés cuad rados y la segunda 1.793, y  
ám bas han  sido tasadas p o r el a rqu itec to  D. Miguel de  M endieta 
en  34.268 rs., á re b a ja r  cargas, por cuya  can tidad  salen á subasta; 
y  pa ra  su rem ate  se ha señalado  el d ia 26 de  Agosto p róx im o  en 
la aud iencia  de  S. S ., á las doce de la m añana, que la tiene  en 
el piso bajo de  la T e rr i to r ia l ,  fren te  á la fuente  de  Santa Cruz.

Las personas que  q u ie ran  hacer postu ra  á d ichas fincas acu 
dan  al Juzgado  p o r la E sc riban ía  de  L a m a d r id , que se a d m itirán  
las que se h ic ie ren  siendo a rreg ladas.

M adrid  19 de Julio  de 1859. =  P o r mi com pañero  L am adrid , 
Pablo de la L astra . 3008

D. Miguel de  H eras y  D onesteve, A udito r h onorario  de M ari
n a  y Juez de  p rim era  instancia  p o r S. M. de  esta c iudad  y  su 
partido .

P or el p resen te  mi p r im e r  ed icto  c ito , llam o y  em plazo á 
Francisco Ruiz H u r ta d o , jó v e n  de corta e d a d , tu e r to , y  cuyo pa 
ra d e ro 's e  ig n o ra , p a ra  q u e  e n  el té rm in o  de nueve d ia s , á  con
ta r  desde  la inserción del p re sen te  en  la G aceta del G obierno, 
com parezca en  este mi Juzg ad o  y  p o r la E scriban ía  del que re 
fren d a  á p re sen ta r sus descargos en la causa que co n tra  el m is
mo y otros estoy  in s tru y en d o  p o r h u rto  de un  fa rdo  de paños á 
José P in e r o ; apercib ido  de lo c o n tra rio  de lo que h ay a  lugar.

Dado en la c iudad  del P u e rto  de Santa M aría á 4 de  Ju lio  de 
1859 .= M iguel de H e r a s .=  P o r m andado de d icho s e ñ o r , L icen
ciado D. Ju an  M iguel Rubio E scudero . 3010

D. V icente  González, G aballero de la Real O rden  am ericana 
de  Isabel la C ató lica , condecorado  con varias cruces d e  distinción, 
Secretario  h o nora rio  de S. M ., E scribano  p rincipal d e  G uerra  de  
M arina del d ep artam en to  del F e rro l y  de su colegio, N otario  del 
re ino  &c.

C ertifico: que  po r fallecim iento del Sr. D. Pablo  A m ado , I n 
g en ie ro  de p rim era  clase con el d istin tivo  de C apitán  de navio, 
se p rev in o  el ju ic io  de su te stam en ta ría  , y se concluyó po r la 
p rov idencia  que  d ice a s í :

R esultando de  estos autos que hab iendo  fallecido el Sr. Don 
Pablo  A m ado, Ingen ie ro  de p rim e ra  clase de  la A rm ad a , con el 
distin tivo  d e  C ap itán  d e  n av io , se p rev ino  el ju ic io  de  su testa 
m en taría  p o r solicitud de su h ija so ltera  Doña M anuela A m ado y  
R egueiro:

R esultando tam bién  que citados pa ra  dicho ju ic io  ios dem as 
h e re d e ro s , unos se han separado  ren u n c ian d o  todo su derecho  y  
o tros se h an *apersonado , á excepción d e  D, H ilarión R uiz, ve
cino de  Suánces, que  se halla m i reb e ld ía :

Resultando que estando sustanciándola el espediente por los 
trámites de la ley y con audiencia de los acreedores que tanjbien 
se han presentado en el juicio; hallándose reunidos todo?, con
forme al art. 428 de Ja ley de Enjuiciam iento, para acordar so

b re  la adm in istración  de la h e re n c ia , se han  convenido en te r
m in a r esta cuestión ten iendo p a ra  ello p re sen te  que no llegaba 
toda la fincabilidad existente  pa ra  pagar lo que se debía:

R esultando que. en  las bases de  esta transacc ión  ó convenio 
han  p rev en id o  los in teresados el modo de  p e rc ib ir  y d is tribu ir la 
h e re n c ia , haciéndose pago á dichos acreedores hasta donde  lle
gase; p o r todo ello, y  visto  lo dispuesto  en el a rt. 492 de d icha 
ley de Enjuiciam iento , el T ribunal de  justicia del departam en to  
ap rueba  el c itado convenio cuanto  ha luga r en derecho, y m anda 
ejecu tarlo  en  todas sus pa rte s  y que se faciliten las copias ó te s 
tim onios que  se soliciten por los in te resados , p ré v ia  p'ublicacion 
de este auto en la G aceta  del G obierno conform e al a r t.  1.190 de 
la re fe rid a  ley? Así lo acordó y firm a, de  que  yo el E sc ribano  
do y  fe.

F e rro l 30 de  Jun io  de  1859 = J u a n  José M artin ez .= A n to n io  
Q uintero  y P a rd o .= V ic e n te  González.

Y p a ra  in serta r en la G aceta del G obierno, conform e ú lo 
a c o rd a d o , expido el p resen te , que firmo. F erro l 11  de  Julio de 
1 8 5 9 .= Y icen te  González. 3011

D. Ram ón de S end ra  de la C u es ta . S ecretario  honorario  de
S. M , C aballero de la Real y d istingu ida O rd e n  española de C ar
los I I I ,  A bogado de los ilustres colegios de  G ranada y A lm ería, 
Juez de  p rim era  instancia de este  p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  p rim ero  y  últim o edicto cito, llamo y em pla
zo á Ju an  A ntonio M endez y Domingo M endez, para  que  en el 
té rm ino  de 30 dias, á co n ta r desde  la inserción  del p resen te  en 
la Gaceta de M a d r id y B oletín  oficial d é la  p rov inc ia  se p re sen te  
en mi Juzgado  á re sp o n d er á los cargos que  le resu ltan  en la 
causa que  en el mismo pen d e  sobre  daño causado  en una esta 
cada  de  olivar de  la p ro p ied ad  de F ranc isco  Bovillo P e re z ; bajo  
apercib im ien to  que de no e jecu ta rlo  en  d icho térm ino  se segui
rá n  los autos en rebe ld ía  sin m ás c ita rle s  ni em plazarles, p a rá n 
doles el perju ic io  que  h ay a  lugar.

Dado en U trera  á 1 6 d e  Julio de  1 8 5 9 .= R am on  de S e n d ra .=  
P or m andado  de S. S., F rancisco  Guillen. 3012

P or p rov idencia  del Sr. D. Ju an  M enendez, M agistrado de 
A udiencia fuera de M adrid  y Juez  d e  p rim era  instancia del d is
trito  de  Lavapies , se cita y em plaza á los q u e  se c rean  dueños 
de dos cuchillos con m angos de p lata y las iniciales A. G., cuya 
p rocedencia  se ignora , p a ra  que com parezcan  en  d icho Juzgado  
y E scriban ía  de D. C ándido C ap illa , donde se en cu e n tran  depo 
s itados, á ded u cir las reclam aciones que ju zg u en  convenientes en 
la causa crim inal que  p o r  h u rto  se in s tru y e  con tra  Juana Espila 
y O rtu ñ o , á qu ien  se ocuparon aquellos al ser d e ten ida. 3017

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. M iguel Jó v en  de Salas, 
Juez  togado de p rim era  instancia del d is trito  de  M aravillas de 
esta  corte, re fren d a d a  p o r el in frascrito  E scribano  del núm ero  
de la misma, se cita, llama y  em plaza por este te rce ro  y últim o 
anuncio  y  té rm in o  de 10 dias, contados desde el siguiente  al de 
su inserción en  los d iarios oficiales, á los q u e  se c rean  con d e 
recho á los bienes quedados por fallecim iento de José Nicolás 
G arc ía ,"na tu ra l de P o rlev , en el P rincipado  de A stúrias, de esta
do soltero y de unos 7o años de edad, pa ra  que d en tro  del e x 
p resad o  té rm ino  com parezcan  en dicho Juzgado  y Escribanía, 
p or sí ó por m edio de p ro c u rad o r con p o d e r  bastan te , á  u sa r de 
su d e rech o  en las diligencias p rev en tiv as  de  ab in testa to  del m is
mo, que falleció en  esta co rte  en p rim eros de  N ov iem bre  de l año  
p róxim o pasado, apercib idos que de  no verificarlo  les p a ra rá  el 
perju ic io  que h u b ie re  lugar. Y en observancia  de  lo que  dispone 
el a rt. 371 de  la ley v igen te  de  E n ju iciam ien to  c iv i l , se a d v ie rte  
q u e  en d icho ab in testa to  se han p re sen tad o  con el c a rác te r de  
h e red ero s  del difunto, adem ás de su herm ano  M iguel G arcía Me
n e n d ez , S ilvestre R odríguez  y su p a d re  M anuel R odríguez, co
mo c u ra d o r legal de  sus hijos José y  Felipe R odríguez, y  José 
F ernandez, como esposo de  Joaquina G a rc ía , sobrinos del José 
N icolás G arcía.

M adr id 19 de  Julio de  18 5 9 .= Jac in to  Zapátero . 3016

P o r el p resen te  y  en  v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. D. E d u a r
do de los Rios A cuña, Juez de p rim era  instancia  del d is trito  del 
M ediodía de  esta cap ita l, se c ita , llama y  em plaza á Eustasio 
Diaz, n a tu ra l y  vecino que  se dice se r  de B rúñete , p a ra  que d e n 
tro  de  nueve  d ias que p o r  p rim er té rm in o  se le seña la , contados 
desde  la publicación do este edicto en la G aceta, se p resen te  en 
la c árce l de p resos á re sp o n d er á los cargos que  le resu ltan  en 
causa que  se sigue con tra  el m ism o po r robo  de dos m uías en un 
p rad o  de  C arabanchel de  a r r ib a ; bajo  apercib im ien to  que de  no 
verificarlo ' le p a ra rá  el pe rju ic io  que  h ay a  lugar. 3018

E n  v irtu d  de  p rov idencia  d ic tada p o r el Sr. D. A ntonio M aría 
de  P r id a , Juez  de  p rim era  instancia del d is trito  del N o rte , se ci
ta , llama y em plaza por este p rim er edicto y  térm ino  de nueve  
dias á dos h o m b res , cuyas señas personales y  dem as circuns
tancias se ig n o ra n , que en  la noche del dia 3 del actual, y  hora  
d e las d iez  de ella , ro b a ro n  y  golpearon, causándo le  lesiones, á 
M anuel G u e rre ro , de  esta v ecindad , p a ra  que tan  p ron to  como 
llegue á su noticia se p resen ten  en  dicho Ju zg ad o , situado en 
C h am b erí, calle de  Luchana, y E scriban ía  de  V alte jo , ó en  la 
c árce l de Villa, á re sp o n d er de los cargos que les resultan  en cau
sa crim inal que  se sigue con m otivo de la comisión de los ex p re 
sados delito s; apercib idos que de no hacerlo  les p a ra rá  el p e rju i
cio que  h a y a  lugar. 3049

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  del S r. D. A ntonio M aría de  P rida  
Juez  togado  de p rim e ra  instancia  del d is trito  del N o rte  de  esta 
c ap ital, re fren d ad a  p o r el E scribano  d e  n ú m ero  del c rim en  Don 
J o rg e  R eb o les , se c i t a , llam a y  em plaza po r te rce ro  y  últim o 
edicto y  p re g ó n , y  té rm in o  de nueve d ia s ,  á P lác ido  G arcía L lo - 
p is , n a tu ra l de  esta corte  , de estado so lte ro , y  de  oficio jo rn a le 
ro; Benigno O rtega y F u e n ten eb ro , n a tu ra l de  A ran d a  de Duero, 
tam bién  soltero y jo rn a le ro , y  á B altasar Leis y  Deus , n a tu ra l de  
C arballo , en  la C o ru ñ a , asim ism o soltero y  de  oficio b a rren d e ro , 
cuyos actuales p a ra d e ro sse  ignoran , p a ra  que  cum parezcan en  d i
cho J u zg a d o , sito en C h am berí, calle de  L u ch an a , núm . 5 , á fin 
de  hacerles saber una p rov idenc ia  a co rdada  p o r los Señores de la 
Sala cuarta  de  S. E. la A udiencia del te rrito rio  en  causa que sa 
les sigue con otros por h u rto  de bellotas en  el Real m onte del 
P a r d o ; en la inteligencia que de no verificarlo  les p a ra rá  el p e r
ju icio que haya lugar. 3020

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

París 21 á las ocho de la noche.—El Emperador ha re
cibido hoy el Cuerpo diplomático en Saint Cloud. El 
Nuncio ha felicitado á S .‘M. por* su regreso y por el 
restablecimiento de la paz. El Emperador ha contestado 
«que al empezar la guerra la Europa habia sido injusta 
con él; que se alegraba de que los sucesos hubieran 
probado que los temores no eran fundados, y que espe
ra que la paz será duradera.»=El Subsecretario, Juan T. 
Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Vie-  
na 20.—Los Plenipotenciarios designados para la reunión 
de Zurich so n : por Francia el Barón de Bourqueney; 
por Austria el Barón de Colloredo ; Cerdeña no le ha 
nombrado aún. El Príncipe Esterhazv marcha hoy á Pa
rís con una misión para el Gobierno francés.

Turin 20..—-El Gobernador de Lombardía se ha dirigi
do á los periódicos recomendándoles la moderación.

Copenhague 20.--Por Real decreto se manda que no 
tenga lugar la sesión extraordinaria de los Estados del 
Ilolstein.

Lóndres 20.—Según el Morning-Post, el Emperador de 
Francia ha decidido al de Austria á que consienta en 
una Conferencia á la que sean invitadas las otras tres 
grandes Potencias.

El Times censura la falta de tropas en la India, causa
da por el temor de una invasión en Inglaterra.

El Dailly-News dice sabe por buen conducto que Na
poleón desea que Inglaterra tome parte directa é inme
diata en el tratado de paz. :

París 20.—El Príncipe Napoleón llegó anoche.

Los últimos periódicos recibidos del extranjero ca
recen de noticias importantes*, extendiéndose en con
sideraciones, relativas á la paz de Villafranca.

La Gaceta piamontesa del 16 publica Jos siguien
tes pormenores relativos á la entrada y salida de Tu
rin del Em perador Napoleón Ul y del Hoy Víctor Ma« 
miel:

«Ayer á las cinco y media de la tarde SS. MM.

el Rey Víctor Manuel II y Napoleón III llegaron á 
Turin.

»La estación del ferro-carril de Novara se hallaba 
profusamente adornada, y  un poco ántes de las c in 
co S. A. Real el Príncipe de Carignan se hallaba en 
ella esperando á los augustos Soberanos. Los Minis 
tros del R e y , el Embajador de Francia con todo el 
personal de la Legación, la Municipalidad de Turin, 
las Autoridades m ilitares, francesas y piamontesas, 
y gran número de convidados, esperaban también 
en el mismo p u n to , notándose en las calles inmedia
tas y en aquellas por donde debia pasar el cortejo 
una concurrencia en extremo animada.

«Las tropas francesas y piamontesas con la Guar
dia Nacional cubrían la carrera.

»Extraordinarios aplausos saludaron á SS. MM. en 
el momento en que llegaron , habiéndose dirigido 
el cortejo por las calles de la Cerraia , Santa Teresa, 
Nueva y la plaza de Palacio.

»SS. MM. iban en carretela descubierta, siguién
doles gran número de coches de la corte.

»En todo el tránsito hasta P alacio , los augustos 
Soberanos fueron saludadós con repetidas y  entusias
tas aclamaciones.

»A las seis y media celebróse u n ‘gran banquete 
de corte , al cual tuvieron el honor de ser invitados 
los eminentes Caballeros de la Santa Anunciación , el 
Representante de Francia y los Agregados á la Lega
ción Im perial, los Presidentes de las dos Cámaras, 
los altos dignatarios del E stad o , el Alcalde de Turin, 
el General Comandante de la Guardia N acional, las 
personas de la servidumbre de SS. MM. y otros per
sonajes de distinción.

»Por la noche hubo iluminación gen era l, y  la mu
chedumbre que recorria las calles saludaba * con 
las más vivas aclamaciones delante del Palacio Real 
á SS. MM. el Rey y el Emperador.

«Esta mañana á las seis, 16, S. M. el Emperador 
salió para S u sa , acompañándole hasta dicha ciudad 
el Rey y S. A. Real el Príncipe de Carignan : á las 
nueve S. M. el Rey Víctor Manuel habia regresado 
á Turin.))

El Consejo federal de Suiza , á fin de prevenir la 
repetición de escenas como las ocurridas últimam ente 
en varios Estados de Italia, ha decretado el sigu ien
te proyecto de l e y ;

1 .° «Se prohíbe á todo ciudadano suizo el tomar 
parte en el servicio militar extranjero sin anticipada 
autorización del Gobierno de su cantón ó de aquel 
en cuyo contingente se halle inscrito. Para ser válida  
esta autorización del Gobierno cantonal, deberá ser 
aprobada por el Consejo federal. Los Oficiales de E s
tado Mayor no necesitarán más que ¡del consentimien
to preventivo del Consejo.

2 .° »E1 infractor será privado de sus derechos po
líticos , quedando inhabilitado para todo cargo pú
blico por el término de 10 a ñ o s , y sin derecho á la 
protección del Gobierno suizo todo el tiempo que per
maneciere en el extranjero. Ademas podrá impo
nérsele un mes de prisión. Estas medidas tendrán  
plena aplicación sin necesidad de más diligencia ju 
dicial. La pérdida de los derechos políticos y la inca
pacidad que trae consigo principiarán á contarse 
desde el dia que sé verifique la prisión. Estas dispo
siciones no alteran en nada las penas establecidas le
galmente contra los desertores.

3.° »E1 artículo anterior es aplicable á los suizos 
que, hallándose en la actualidad sirviendo en un re
gimiento ex tran jero , volvieren á contraer nuevo em 
peño.

4.° »E1 que reclute ciudadanos suizos para el ser
vicio extranjero incurrirá en la pena de prisión des
de tres meses á un a ñ o , y  de una multa de 400 á 
1.000 frs. Esta pena será igualmente aplicable á los 
empleados en las oficinas de reclutamiento estableci
das fuera de la Suiza con objeto de eludir nuestras 
leyes.

«Serán considerados como cómplices de recluta
miento los que acompañen á los reclutas en su trán
sito ; los que obrando capciosamente les faciliten so
corros pecuniarios, ó los mantengan en virtud de 
promesa de pago hecha por los reclutados. Si ei re
clutador ó su cómplice fuesen suizos, perderán por 10 
años el ejercicio de sus derechos políticos.

»Esta ley se pondrá inm ediatam ente en vigor, sal
vo el art. 3.°, para cuya ejecución se concede el pla
zo de seis m eses.«

A U ST R IA .—Viena 11 de Julio.—-Parece evidente que 
la cuestión de los estatutos provinciales ha entrado en 
una nueva fase, y que estos estatutos serán publicados 
muy pronto. El mismo Emperador ha tomado la inicia
tiva en el particular, ordenando que se corrijan los e s
tatutos formados en el Ministerio del Interior en 1856 
que existen sin despacharen el Consejo del Imperio. Se 
han celebrado con este objeto varias conferencias entre 
el Archiduque Regnier, Presidente del Consejo del Em
perador, y el Ministro del Interior. Los proyectos serán 
rápida y definitivamente revisados, y sometidos en se
guida á la sanción del Emperador. (Gaceta de Augsbourg.)

P R U SIA .—Berlín 16 de Julio.—Con motivo de la pro
posición hecha por Austria á la Dieta, dirigió Prusia un 
nuevo despacho circular á sus Representantes en Ale
mania , y una memoria en que se expone la diferencia 
que existe entre las proposiciones de una y otra Poten
cia. En esta memoria protesta Prusia contra la adopción 
de la proposición austríaca. Como en esta proposición se 
parte del supuesto de un cassus belli, que no existe, dis
puta Prusia á la Dieta el derecho de adoptar semejante 
resolución. (Nueva Gaceta de Prusia.)

INTERIOR.
M ADR ID.—La Empresa del ferro-carril del Mediter

ráneo ha dispuesto para los dias de fiesta domingo y lu
nes inmediatos, en que se celebran dos corridas de toros 
en la plaza de Alicante, un tren especial que saldrá de 
Madrid la noche del sábado, regresando el mártes por la 
mañana. Por 200 rs. facilita á los viajeros pasaje directo, 
dos almuerzos y dos comidas, asiento de sombra en las 
corridas de toros, y  localidad cómoda para bañarse en el 
mar. Creemos que es cuanto puede hacerse en obsequio 
del público, el cual sabrá aprovechar tan propicia co
yuntura para visitar las costas del Mediterráneo.

 En algunas calles del cuartel alto de Madrid se ha
principiado ya á hacer uso de las aguas del Lozoya para 
regar el piso por mañana y tarde, abriendo al efecto los 
conductos que hay en el enlosado donde los dependientes 
municipales encargados de esta operación llenan las 
dos grandes regaderas de que cada uno de ellos va pro
visto. *

BARCELONA 18 de Julios-Ayer, conforme estaba 
anunciado, tuvo lugar la sesión pública anual de la Aca
demia de Ciencias naturales y Artes bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia. Ocu
paban los asientos preferentes al lado del Sr. Presidente 
el Excmo. Sr. D. Nicolás de Peñalver, Regente de esta 
Audiencia, y el Sr. D. Francisco Presas, Vicepresidente de 
la Academia.

Comenzó el acto leyendo el Sr, Secretario D Fernan
do Rodríguez de Alcántara una bien redactada Memoria, 
m  la que reseñó todos Jos trabajos que ocuparon la af^n* 
Giort de la Academia durante el a fin último, jfrwpuRfl de 
§atO el Académica 8r, R, José Antón la Ltobat y YalUlfm 
sera, cautivó agradablemente el ánimo del "reducido pero 
ilustrado auditorio que concurrió á aquella sesión, con 
la lectura de una extensa y razonada Memoria acerca

la «influencia del sol y de la luna sobre la masa incan
descente del centro de la tierra.»

El Sr. de Llasera, ántes de levantar la sesión, felicitó 
á la Academia y especialmente al Sr. Llobet, por la cons
tancia con que se dedica al cultivo de las ciencias natu
rales, que hoy posterga la mayoría ante los prontos re
sultados que reporta de las empresas de intereses mate
riales, tan protegidas y fomentadas en nuestros dias. El 
Sr. Gobernador terminó luego su breve pero expresivo 
discurso, significando á aquella corporación que veria 
con el mayor placer, que se llegasen á su Autoridad, si 
de ella creían necesitar, en pro de los intereses de aque
lla tan antigua como provechosa Academia de Ciencias 
naturales y Artes. (Corona.)

CÓRDOBA 19 de Julio.—El dia 13 hubo en Málaga 
una numerosa reunión presidida por el Sr. Guerola Go
bernador civil de la misma provincia, para tratar sobre 
el importante asunto del ferro-carril á Córdoba. El se
ñor D. Vicente Martínez Montes, que hacia de Secreta
rio, leyó un proyecto, cuyas bases habia redactado aquel 
señor, sobre la formación de una sociedad anónima que 

► tomase á su cargo la construcción de lñ via férrea: si
guióse una ligera discusión en que tomaron parte los 
Sres. Rando, Jáuregui, García Briz, Ferrer, Loring. Bor
rajo, Enriquez y otros, quedando por último aprobado 
sin variación alguna. En él se proponía la admisión de 
acciones hasta 15.000 á 2.000 rs. cada una, pagando el 
20 por 100 de la cantidad inscrita en cada año de los 
cinco en que ha.de hacerse el camino. A seguida se 
nombraron tres comisiones, una para promover la su s- 
cricion de la via férrea entre la propiedad urbana, otra 
entre la agrícola, y  la otra entre el comercio y la indus
tria/ (La Crónica.)

G ERONA.—Puigcerdá 17 de Julio.—Los calores van 
siguiendo en esta como en todas partes, bien que solo 
desde las diez déla mañana hasta las cuatro de la tarde; 
en las otras horas del dia corre ordinariamente un aire 
fresquito, propio de las altas tierras en que nos encon
tramos. Van llegando cada dia nuevos forasteros que co
nociendo cada año más este país, tratan de venir á so
lazarse en é l , huyendo de los abrasadores calores de esas 
tierras bajas.

Las siegas van rematándose por momentos, pues este 
añono han sido interrumpidas por ningún contratiempo* 
y la cosecha va prometiendo hasta ahora ser más que 
regular.

El estado sanitario es completamente satisfactorio.
(Diario de Barcelona.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía . — Santa María Magdalena, penitente.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 

María Magdalena, vulgo Recogidas, donde se celebra 
función á su titular, con Misa mayor á las diez y pa
negírico, que dirá D. José Bernard , y por la tarde so
lemnes completas y reserva.

También se festeja á la Santa penitente en la iglesia 
de Jesús Nazareno, á expensas de las religiosas de la 
Magdalena, siendo orador en la Misa D. Gregorio Montes: 
por la tardo* á las cuatro y media, se rezará la estación 
y Trisagio, y á las seis y media se hará visita de altares 
con S. D. M.

Sigue la novena de nuestra Señora del Cármen en su 
iglesia titular, predicando por la mañana D. Juan Bar- 
bero, y por la tarde dicho Sr. Montes: se hará procesión 
con la efigie de la Señora, propia de la esclavitud.

En los servitas se visitarán las cruces por la tarde.
Y en los Italianos y oratorios habrá por la noche de

votos ejercicios.
Se reza de Santa María Magdalena, con rito doble y  

y color blanco. *
Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de Valva- 

riera, en San Ginés, ó la de la Piedad, en San Millan!

ANUNCIOS.
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA — (CONTI- 

nuacion de la Colección de decretos , edición oficial.)
Se ha publicado el tomo 79 de dicha obra correspon

diente al cuarto trimestre del año anterior, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos Re impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des 
pues de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestres en provincias , franco el porte* 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. — 14

AGUAS Y BAÑOS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Concepción de Peralta, provincia de Madrid, término de 
Velilla de San Antonio.—Este establecimiento, declarado 
de planta por el Gobierno de S. M. en 21 de Abril de 
1858, dista de la corte cuatro leguas próximamente, y  
está abierto al público desde el 15 de Junio al 30 de Se
tiembre. Alabar estas aguas hasta la exageración , pre
conizar su§ virtudes hasta divinizarlas 7 y finalmente, 
querer hacer de ellas la panacea universal para la cura
ción de todas las enfermedades crónicas, seria, en nues
tro concepto , seguir las huellas de los que para dar im
portancia á ciertas aguas se hacen lenguas de las mis
mas, enalteciéndolas de una manera prodigiosa. Nos
otros, por el contrario, nos limitaremos á decir senci
llamente las virtudes medicinales de estas aguas y las 
enfermedades que se curan en e llas, rogando á las per
sonas que intenten favorecerlas se informen de las que 
han concurrido en los años anteriores, y de los varios 
facultativos que también con sus familias han ido á bus
car en este precioso manantial el alivio de sus padeci
mientos.

La acción de estas aguas es purgante, diurética, dia
forética y resolutiva, aprovechando por consecuencia 
eficazmente, y con especialidad en todas las especies de 
herpes, ya secos, ya húmedos, sea cualquiera el sitio 
que ocupen; en las oftalmías crónicas y en las úlceras, 
dependan ó 110 del vicio escrofuloso ó herpético; en los 
reumatismos muscular y articular; en los tumores blan
cos de las articulaciones; en las afecciones sifilíticas, y 
en las producidas por el abuso del mercurio ; en las re
tracciones de los m úsculos; en los dolores de estómago; 
en la debilidad de este órgano; en las digestiones difí
ciles ; en las afecciones crónicas del canal intestinal, in
fartos y  obstrucciones del hígado , del bazo ; en las e n -  
fermedades de la matriz, con ó sin leucorrea; en las 
opilaciones; en las afecciones nerviosas, hemicráneas 
(dolor de cabeza), vahídos, histerismo; en las hemiple- 
gias (parálisis) siempre que no exista lesión material del 
cerebro; en el raquitismo de los niños; y finalmente, 
en todas aquellas enfermedades en que se hallan indi
cadas las aguas de mar, con las que estas guardan 
cierta analogía.

En la fonda, café y repostería se servirá con la ma
yor limpieza y decoro en las dos mesas redondas que es- 
tan acordadas, así como en las comidas que á precios 
convencionales habrá también , sin descuidar la asisten
cia de otras personas que quieran por sí condimentar 
los alimentos que lleven ó se proporcionen de otros pun
tos ó de la fonda, bajo una retribución convencional.

Las hospederías , provistas de todo lo necesario , in
cluso camareros de ámbos sexos, no dejarán que desear, 
así como el juego de billar, salón de recreo, parque, 
jardín &c.

Los carruajes propios del establecimiento saldrán de 
la confitería de D. Juan Soto, Carrera de San Jeróni
mo , núm. 45; los martes y jueves á las seis de la ma
ñana , y los sábados á las tres de la tarde (haciendo el 
servicio diario cuando la necesidad lo exija) , regresan
do los lu n es, miércoles y viernes á las expresadas horas 
de la mañana. En dicha confitería se despachan los bi
lletes desde el 15 del presente, y se dan gratis los pros
pectos.

El Director facultativo de este establecimiento, D. An
tonio Berzosa, tiene su residencia fija en Madrid, calle 
de Ciudad-Rodrigo, números 6 y 8 , cuarto tercero, don
de podrán dirigirse las personas que deseen consultarle.
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ESPECTÁCULOS
Circo de Price (calle de Recoletos). — A las nu eve de 

la noche.— Variada función con el nuevo ejercicio 
ecuestre por Frank Pastor.

Girco d e  P a u l . —Hoy no hay función para dar lugar 
á los ensayos de la grande escena militar titulada La 
toma de Sebastopol, la cual se  ejecutará mañana.

L a  L i n d a  E s m e r a l d a ,  sociedad de baile, paseo de Re- 
coletosr'-Se está preparando para la próxima verbena do 
Santiago una gran fiesta m mm i, «ompMta mr ni 
aplaudido pcpfagof Di Lorenzo Carear, mi la me m eje- 
cu tara, entro otras cosas, M batalla tía Magenta,


